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REVISTA DE LA EOMERERERIA

Gaspar 5bati y

REPARAGIÓN DE PELOS DE GONEJO

Y LIEBRE PARA LA FABRIGAGIÓ

DE SOMBREROS DE FIELTRO

6í~~~~

iuda de Jorge Oraells Llansan

CASANOVA, 78 Y 80

BARCELONA
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Fábrica de

Sombreros de Paja

OBEA v

BRUGUERAS
S.en C

Primera y única casa

en España para la fabri-

cación de sombreros de

gran lujo y alta novedad

Barbará, 16 bis, y San Pablo, 57

BARCELONA
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COVE N T R Y (INGLATERRA)

FABRICANTES DE CINTAS TEJIDAS DE TODAS CLASES

PARA SOMBREROS, MARINERAS, GORRAS, ETC

ESPECIALIDAD EN CINTAS CON NOMBRES I7 ESCUDOS

TEJIDAS EN SEDA Q ALAMBRILLO ORO Q PLATA
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A. DURANQ . sucEsos

IADEigIJe Bese CEISAR TYRODS)

28, Rue de la Préfecture - SAINT- ATIENNE (Loire)

Fábrica especial de cintas para sombreros de copa, peltre, paja y gorras

Biblioteca Nacional de España



REVISTA DE LA SORBRERERIA

FABRlCA

DE

4

//

SOMBREROS

DB

F I ELTR O

ZARAGOZA

W %%%%. %%%%%%, %%%%%%%i!
'%%% \%:%%%%%% %%W'MXXXWX%

/

/

/

/

'/.

/

/

)/

/

%% WX%% W %%%Q %%% W%%%%4WAX

Gregorio Hernández

Barrio del Castillo, 275, (PreEteála PEertasaEtaEEgracia).
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SGÉlrDILII RNC;."IMA BORSALINO GIUSEPPESFRATELLO- AIESSANDRIA M

A/ÍTIIGUACASA l'UNDADA EW1857

Sombreros de Flellro de pelo

PRODUÉCION DIARIA EMPLEADOS 7 OBREROS

6200 SONIIREKOS <~~ 2,200

Lo5 itilEPilo5 NA5 ALTo5 ALCANZAllo5

PAPIS 1900 q BRÜXELLES 1910

EdP.AH Q PRIX
~

CiRAND PAIX

CERTAMEN OFICIAL POR "MERITO INDUSTRIAL" I905.1909

MEDALLA DE ORO DE 1. CLASE coa DIPLOMA DENONOR

TOR I NO 1911

C, P, KI N D, P P< ll Xg
MEDALLA DE ORO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA YÉOMERÉIO

EL LINICO PREMIO MAS ALTO

CONFERIDO A LA INDUSTRIA ITALIANA DE SOMBRCRDS DE FIELTRO DE PELO

Todos nueslros sombreros deben llevar en las badanas las dos marcas

EPR fS ENTAN T E

D. ADQLFo RovFPsl

en %AD R I D Calle Correo4

en BARCELONA Calle Xucl a19
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La Crisis del Aprendizaje.
SDMARIO: Ls Crisis del Aprendizsje.— Correspon-

dencias; Londres, Parfs l Valencia.—Un som-

brero de Wsgner.—Reforma del traje masculino.

Modelos de Temporsds.—Selección y mejora-

miento de lss pieles de conejo.—Derecho de ex.

portación sobre ls piel en bruto,—De pluma

ajena: La garra y el sombrero.—Ferrocarriles:

Tarifa Especial X número 6. (Expediciones
d reembolso); Ezencidn del impueslo de trans-

portes d los ferrocarriles secfmdariosf Afer-

caacias coa deslino d Porlugal.— Legislación

Comercial Extranjera: Aranceles de Aduana

para la importación de géneros szlranjerosr

Paaamd, Paraguaa Perfi, Puerro Rico, Salva-

dor, llrugsaf, Venezuela, Ecuador.— Contribu-

ciones: (Conliunacidn).—Las pieles en bruto.—

Jurisprudencia: Responsabilidad dalos socios

comaudilarios. — Ecos: Ampliación del Giro

pcsialf Rebaja de Tarifas err Correos.—Necro-

logia: LL Luis Ruiz Borj a.—Circulares: Disofu-

cfda de sociedad.—Avisos de la Administración.

—Ofertas y Demandas: Ofertas; Demandas;

Comprns y Venias. — indicador Guía de la

Sombrererfa. Anuncios.

Este grave problema es actualmente objeto de

estudio preferente por parte de los sociólogos y de

cuantos publicistas se ocupan de las condiciones en

que viven los muchachos de trece á diez y seis avíos.

La cuestión del aprendizaje está fntimamente re-

lacionada, en un porvenir no lejano, con la de que-

dar convertido el obrero en una máquina menos

perfeccionada que otras muchas, habiendo de pro-

ducir durante su existencia entera ls misma clase

de trabajo y aun elaborar unos mismos objetos, sin

que tenga para ello necesidad de reflexionar.

De otra parte, trátese de averiguar si en lo futuro

habría también un número considerable de jóvenes

y muchachos obligados á llevar una vida deplorable

expuestos á todos los peligros del ocio, 'por carecer

de ocupación y de oficio. Nuestros vecinos, los

franceses, hace algunos años que vienen patroci.
nsndo la causa de los aprendices y los operarios

jóvenes sin trabajo.

Los motivos de la presente crisis porque atravie.

sa el aprendizaje son múltiples, y entre ellos son

los más importantes la supresión de los antiguos
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gremios, en los que subsistia la tradici6n de que los

nurchachos casi heredaban la profesión del padre y

se les ponla en condiciones adecuadas para desen-

volver la aptitud que poselan en germen. Después,

gracias á los grandes progresos industriales obte-

nidos con la introducción de las máquinas, se ha ido

operando una transformaci6n completa de la pro-

dacción manufacturara, desapareciendo en gran

parte el comercio al por menor y el pequeño taller;

con lo cual se hace mucho más difícil el trabajo

individual, y de ahl que ahora el aprendizaje revista

caracteres menos específicos que hace cincuenta

años. Además, las leyes de protección que estable-

cen una rigurosa inspección cerca de los patronos

que tienen aprendices, ha hecho que aquéllos pres-

cindan siempre que puedan de éstos, y por último,

las mal entendidas aspiraciones de los padres,

sobre todo, si son operarios bien retribuidos, no

quieren educará sus hijos para el trabajo manual,

prefiriendo encaminarlos hacia el funcionarismo

burocrático.

Recientemente, ocupándose de este tema el pu-

blicista francés Nr. Varaigue, indica que los reme-

dios aplicables son preferentemente aquéllos que

competen á la acción del legislador. Pero el citado

escritor examina tan solo la acciún que corresponde

á los directores de los patronatos, afirmando que

los males producidos pueden aminorarse dirigiendo

la ecci6n mancomunadamente sobre padres é hijos,

aconsejando é aquéllos que escojan con solicitud la

profesión que hayan de tener sus hijos, influyendo

con su consejo en la formación de la mentalidad de

los muchachos, cuando va á terminar la enseflsnza

escolar. Asimismo preconiza Mr. Veraigue la con-

veniencia de inculcar en el ánimo de los muchachos

la afición á las futuras tareas, preparando á sus

hijos en los establecimientos adecuados, sindicatos,

escuelas, talleres, conferencias, etc., haciéndose

asf una labor intensa y útil, tanto desde el punto de

vista familiar como del colectivo.

Hace ya bastante tiempo que, tanto los fabrican-

tes de sombreros como los dueños de sombrererias

y de un modo muy especial estos últimos, se lamen-

tan de la escasez de buenos oficiales sombrereros.

Esta falta de buenos oficiales es una consecuencia

inmediata de no haber habido antes buenos apren-

dices sombrereros. Lógicamente deduciendo le

falta de buenos aprendices sombrereros, y después

expertos oficiales, es impatable ett primer lugar á

los mismos oficiales y como parte interesada, los

mismos fabricantes de sombreros y de un modo

especial á los mismos dueños de sombrererfas.

Sobre este tema, podríamos llenar muchas cuar-

Ellas, pues además de ser de palpitante actualidad,

tiene un interés tan grande que apasiona á todos los

espíritus. La prensa diaria se ha ocupado de ello

repetidas veces y el cerebro de los economistas y

de los moralistas ha trabajado nutcho sobre el tema

en cuesti6n. Y lo que es aún nrás sensible es el que

haya sido preciso que hubiesen de intervenir, indi-

rectamente, pero como lógica consecuencia, los

tribunales de justicia. Del resrrltado que ha dado

una vasta investigación sobre la crisis de los apren-

dices en general, podemos deducir, una vez bien

esclarecidos todos los extremos que abarca este

interesante problema social, un determinado núme-

ro de conclusiones que se imponen.

La primera es la de que la cnsis del aprendizaje

ha tenido consecuencias morales y sociales de la

más alta gravedad, que al presente constituyen un

verdadero peligro púrblico. Se ha logrado tener la

solución de este recrudecimiento de la criminalidad

y de la ferocidad en los crimenes que de nuevo nos

azotan, en plena era de civilización, al estado sal-

Vajede antaño. Precise, pues, ap!estar por todos

los medios imsqinarios el foco de bsadidismo que

se ha enseñoreado últimamente y contra el cual

nuestra policia, magistratura y leyes son, hasta el

presente, impotentes.

Los crímenes se suceden con frecuencia. Hoy, la

sociedad ha de lamentarse de ellos constantemente

y á menudo la prensa diaria nos informa de atenta-

dos contra las personas y las propiedades, de robos

de une audacia novelesca, de asesinatos seguidos

de crueles martirios y de actos de verdadero salva-

jismo. Ahora se mata por el capricho de matar, por

ei gusto de ver correr la sangre y en los que el in-

terés es cosa secundaria en estos siniestros dramas.

El cnmen se comete como una especie de monoma-

nfa y es de un deleite monstruoso.

La lectura de novelas trájicas y peri6dicos cuya

informaci6n no es otra que la del crimen, la visión

de películas cinematográficas y otros elementos de

divulgaci6n de estos dramas, son un acicate muy

grande para pervertir el cerebro de las cabezas

débiles é inexpertas, que además carecen de ins-

trucción.

Hasta ahora el publico veis, atontado, estos es-

pectéculos horrorosos, los que de momento no

comprendia. Hoy, por el contrario, lo comprende y

sus ojos se han abierto ante la evidencia de los

hechos. A fuerza de leer en los diarios que estos

actos de ferocidad, el 90 V, de ellas eran perpetra-

dus por hombres de edad joven, ó mejor dicho, por

muchachos, cuya edad osalaba de los Iñ á los ñ0

años, el público se ha visto obligado, á tenor de las

circunstancias á reflexionar serenamente sobre este

problema y pronto ha empezado á presentir las

causas de la existencia de esta plaga social. La

investigación que se ha hecho sobre los origenes y

sobre el pasado de estos muchachos delincuentes,

ha demostrado prontamente el trazado de la verdad

y que no es otro que el que estos muchachos á que

nos referimos, en su mayoría son hijos de obreros

Biblioteca Nacional de España
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que sus padres han abandonado. Es muy probable

que los padres de estos desgraciados muchachos

jamás se habrán preocupado de darles instrucción

moral, si bien, los primeros habrán creido suficiente

que con su propio ejemplo les enseñaban ye bas-

tante el camina del trabajo y de la honrada vida,

que tanto enaltece sl hombre.

Antes, cuando el niño sellada la escuela, se le

colocaba en un taller ú oficina, en los que como

aprendiz y bajo la inspecci6n ocular de su pudre 6

de un compañero de trabajo de éste, laboraba en su

propio beneficio. Asl es como el nirto al lado del

trabajo se hacia hombre útil á la sociedad en la ca-

tegorla de buen obrero y con el tiempo un buen

padre de familia.

Los tiempos han variado ba" tante; hoy, cuando el

niño sale de ls escuela y reingresa en el seno de la

familia, ésta, generalmente no sabe que hacer de él,

porque se hace dificil hallar plaza para el niño en

fábricas ó tsñeres, debido á las pretensiones que

sobre su salario tienen sus padres 6 tutores. Y esto

es indudable que produce una evolución que, las

más de Iss veces es perjudicial para el niño intere-

sado La avidez de los padres para que el niño, al

salir de la escuela, saque partido lucrativo de su

débil trsbsio es tsn contraproducente como inmoral.

Está bastante generalizada, por desgracia, la per-

niciosa costumbre de los padres, que prefieren al-

quilar á sus hijos para un trabajo superior al que les

corresponde, antes que mandarlos á las escuelas

industriales á en su defecto ocuparlos como apren-

dices, sin retribucidn alguna, en un establecimiento

fabril á industrial, donde además de instruirse podria

aprender prácticamente aquel oficio ó industria.

Esta y otras causas que expondremo- en otro ar-

ticulo son sin duda las primordiales 6 sea las que

pueden tener su parie de influencia sobre la trans-

formación del aprendizaje, pero es de notar que

estas causas no datan de ayer, que existian ya bas-

tante antes de la decadencia del aprendizaje y por

consecuencia no tienen más que un papel secunda-

rio en el problema de que se trata aqul.
Y para terminar el presente articulo, diremos que

en realidad no son los aprendices quienes rehusan

entrar en un taller 6 fábrica, son los talleres y fá-

bricas los que cierran sus puertas ante ellos. Los

patronos no rehussn admitirá los aprendices por

falta de humanidad y aún menos por lo que de inte-

rés representa, pues su verdadero interés está en

tener siempre á su disposici6n un buen plantel de

obreros hábiles; aquéllos se ven obligados á obrar

asl en la mayor parte de los casos por necesidad

imperiosa y porque la ley les obliga á ello.

CORRESPONDKNCIAS

fDe nuestros Corresponsales particulares)

LONDRES

Es muy probable que nuestros apreciables lecto-

res recuerden que, hace cosa de un año, les hablá-

bamos en estas mismas columnas de la alza de pre-

cios que sufrieron las trenzas de paja. En aquel

entonces exponiamos las causas que la motivaron,
asi como el pánico que produjo y las consecuencias

que, en lo futuro, podrla producir la alza de pre-

cios en cuestión, en lo que afecta á nuestras indus-

trias.

Pero como que nadie es profeta en su casa, las

trenzas de paja no sostienen los precios elevados á

que, no sin causa, alcanzaron en el año último. Por

esta vez, nos hemos equivocado en nuestros vatici-

nios. No obstante, podemos afirmar que subsisten

las mismas causas que motivaron el alza de pre-

cios, y que si bien han tenido una baja, ésta es de

poca importancia con relación al gran aumento que

casi súbitamente sufrieron en aquella apoca. Son

bastantes los compradores de trenza de paja, asi los

que negocian por cuenta propia, como los que lo

efectúan en comisión, que consideran que los actua-

les precios de cotizaci6n no son firmes y que éstos

tendrán un nuevo descenso. Pero como quiera que

las causas que motivaron el alza de precios
—

según

ya hemos dicho—subsisten, es muy probable que,

cuando llegue el momento preciso de hacer les

compras de paja para la temporads, los comprado-

res se vean sorprendidos por una inesperada alza

de precios. Esto nos lo dirá cuando se inicie el mer-

cado de compra, que es el momento más indicado

para apreciar las flactuaciones del negocio.

Las trenzas de paja átnstiempo y Tnsonn no son

clases que puedan prejuzgarse, pues siendo de

aquéllas que se consideran como de lujo, la cotiza-

ci6n de las mismas está en relación directa con las

de las modas femeninas.

Aun no terminada la temporada de venta del som-

brero de paja, son varias las casas que hen iniciado

nuevos modelos para los de la temporada venidera.

Entre éstos merece citarse un sombrero en paja

Bangkoc y sus inevitables imitaciones en las de

Manila yMalgaches de fibra gruesa. Se dice que

estos sombreros tendrán gran demanda, lo cual nos-

otros no afirmamos ni negamos, pero es lo cierto

que en la actualidad casi todos los fabricantes de

Luton se apresuran á hacer modelos con estas cla-

ses de paja. Algunos muestrarios han sido ya en-

tregados é los pseudos fabricantes y comisionistas

de Londres y en ellos figuran como modelos de

gran novedad, los que acabamos de hacer refe-

rencia.

También en estos muestrarios se lleva un modelo

de sombrero de paja, fabricación suiza, 6 ses la

Biblioteca Nacional de España
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RASOS " CINTAS — I5ADANAS

SATINES- PAÑOS-LUTOS-SEDAS

PERCALINAS -CARRILLERAS. TUL

VISERAS - S ARGAS.VENTILADORES

CINTAS BORDADAS
— TRPNCILLAS

GALONES ORO Y PLATA - LETRAS

MOSQUETONES . INICIALES . GASAS

PPPCTOS MILITARPS - ESTAMBRES

BOTONES . CARTON - ETIQUETAS

VICUÑAS - BROCHES - HERRAMIENTAS

ESCUDOS - CORDONES ~ LIRAS - HILOS

LACITOS . ACRÍPPROS . MACARONES

BOATAS - CORDÓN GOMA - NOVEDADES

PANTASIAS. ARTÍCULOS PARA RECLAMO

Grandes Plovedades en Sombreros

para aliños; Garrotines Il Iiatelerag

epeesentaeión exelasiea en España de toda clase de lñaqninasia pese Sombse»

CH SERVE & A NOTTER, da Lydn
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paje llamada Tupan, cuya novedad consiste en ser

un sombrero ligero, sin engomado y conformeble á

toda con(igursción de cabeza exentra.

En el articulo de gorras, se ha ofrecido un nuevo

modelo, que está construido de una sola pieza y su

visera es ancha, de forma exagerada y también de

una sola pieza. Está construida con tela de algodón

mercerizada, y enformada por media del vapor. La

tela es de fabricación belga. El modelo de esta

gorra es ideada por un modestísimo fabricante de

Bermondsey, de quien lo han copiado todos los

demás fabricantes de Inglaterra.

La casa Scotps de Bond Street, exhibe en sus

escaparates un sombrero de copa llamado sOpere»

cuya copa es de 5 '/„pulgadas de alto, y de '/, acam-

panado; ala de 2 pulgadas con '/s dorsé cuerda.

También presenta un sombrero «Smoking» de

clase flexible en velour. Su copa es alta, ala con

dorsé cuerda y bajo ala de satin cubriendo el dorsé,

sin ribete alguno. Es un snmbrero de alta fantasia

y de lujosa distinción. Su precio está marcado en

35 chelines.

La casa Henry Heath limitad, proveedora de las

reales cesas inglesa, rusa y espailoia, ofrece un

modelo de sombrero imper de 4 sn á 5 'pulgadas de

copa; 2 y 2 '/, ala ligeramente abarquillada. Además

exhibe uua hermosa colección de sombreros flexi-

bles velours de pelo casi arrasado, con la particula-
ridad de que, siendo todo el sombrero del mismo

color, el ala del mismo es de un color más luciente

que el de la copa.

Nuestros comerciantes no desperdician ocasión

para que nuestras elegantes encuentren siempre
novedades en el mercado, algunas de las cuales

con el tiempo llegan á ser modelos de moda. Y es

de observar que casi siempre las últimas novedades

se construyen con materiales de primera calidad, á

fin de que el efecto sea mayor y también pera que,

por lo menos durante un tiempo, solo adquieran

estos modelos las personas de alta sociedad, que en

realidad son las que nos dictan la moda, por estra-

vagante que sea. Y esto nos recuerda un hecho

acaecido al difunto rey Eduardo VII, que como se

recordará fué un árbitro de la moda europea, En

cierta ocasión, necesitaba urgentemente unos pan-

talones claros y tuvo qua ir á buscarlos á un bazar

de ropa hecha. Al ponérselos, notó que le estaban

un poco largos y que tenian un pliegue en todo lo

largo, de haber estado prensados en el bazar, bajo
otros cien pantalones. El soberano inglés dejó el

pliegue y corrigió lo largo de los pantalones do-

blándose los extremos discretamente.

Y aquello (ué una moda que todavia persiste, no

sólo en el Reino Unido, sino en toda Europa.

PAIIIS

Siguiendo nuestra costumbre habitual de cada

semestre, hemos hecho un viaje al otro lado del

canal de la Manche. He pquf el porqué en esta

nuestra mal hilvanada correspondencia podremos

informar á nuestros amables lectores de lo que,

dentro nuestra industria. ocurre en la vecina capi-

tal No pretendemos usurpar las atribuciones que

en este sentido tiene el digno Corresponsal dala

«Rzvmrn» en Londres, pero siendo nuestros viajes

eventuales, siempre hallamos nuevos alicientes en

nuestros ramos industriales que aquellas personas

que habitualmente residen en el lugar de nuestra

visita, por aquello de que la costumbre hace el

hábito. Dicho lo expuesto, el señor Corresponsal

de la «Revrsrz» en Londres nos dispensará si

nos permitimos expresar aqui nuestras opiniones

personales como resultantes de nuestra visita á

Londres.

Esta vez hemos tenido el grato placer de hacer

el viaje en compañfa de un digno compañero de

profesión, como es nuestro amigo el señor don

Ramón Moragas, de Barcelona, director de un im-

portante establecimiento de fornituras para som-

breros.

En esta ocasión, tan grata para ei que esto escri-

be, nuestro viaje á la capital inglesa nos ha pare-

cido muy corto al lado de un compañero tan amable

como lo es nuestro colega barcelonés, y nos permi-

timos darle mil grsoias por haber hecho su vieja á

Parle y Londres en ocasión de efectuar el nuestro

habitual, ya que ello ha sido un motivo pera dis-

traer nuestra monotomia y hasta sp/een, si se nos

permite la frase, á que estamos constantemente

abocados los hombres de negocios comerciales.

No se si será indiscreto decir que el señor Mo-

ragas ha hecho este viaje con ei objeto y propósito

de introducir en su pais todas las novedades y crea-

ciones que últimamente han visto á luz en los mer-

cados francés é Inglés, de nuestras ramas indus.
'J.

triales.

No obstante reinar un cielo despejado y escasa

lluvia en Londres, la temporada de primavera ha

sido alli como en Parbh algo perturbade debido á

lo prematura con que este ello han venido las fiestas

de Pascua.

Cuando nuestra estancia en la capital del Reino

Unido, apenas se vefan en uso sombreros de paja;

la temperatura era aún demasiado fria para trocar

la indumentaria de invierno 6 de entretiempo por la

de verano. Cuando en Parle se hablaba ya de dias

de calor hasta los 28', en Londres se gozaba de

una temperatura como en Octubre ó Noviembre, ó

sea otoñal.

Los sombreros de copa, los de fieltro impar y los

de fieltro flexibles eran los que daban la nota domi-

nante. Los comercios del West Eud se quejaban de

no vender los sombreros de verano, y coritinuaban

vendiendo los que la temperatura permitla.
Creemos haber dicho alguna otra vez que en

Londres es una de las capitales del mundo donde el
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público sabe vestir mejor y con más armonía. Así

por ejemplo; por las mañanas de 12 á l, es la hora

del paseo por el Hyde Park, especialmente los do-

mingos, y alli se congrega un importante número

de personas ataviadas con sus mejores galas de

calle ó paseo, luciendo los caballeros el flamante

sombrero de copa de ocho reflejos (síc). Por la

tarde la concurrencia es en los jardines de Keusíng-

ton y de Neu gardens, en donde se toma el tradicio-

nal té con abundantes pastas, servido por los ivaíters

mgleses, lo que, sin dada, serviria de comida á los

apetitos memdionales más nioderados.

Si los comercios de la Capital no tenían por que

quejarse de la temperatura demasiado fria, pues

como queda dicha, segufan úendiendo los géneros

de entretiempo, en cambio las fábricas cercanas á

Manchester se hallaban en un periodo de verdadera

calma. Según nos informaron, las fábricas, hablan

trabajado mucho, llegando al extremo del exceso de

producción. Por otra parte la crisis que en general

se experimentaba en los centros financieros de

Londres, París, Nueva York y otras capitales im.

portantes, debido principalmente á los sucesos que

vienen desarrollándose en Oriente y laa amenazas

de nueúos gastos para armamentos en virtud de las

complicaciones que va teniendo este problema, han

sido, á dudar, un motiúo muy importante para la

crisis que hemos señalado para las fábricas.

Poca cosa podriamos señalar á nuestros benévo-

los lectores, por lo que respecta á modas y noveda-

des en el comercio de Sombrereria, pues hemos

hecho el viaje en la época aqui llamada de la

Seusoii, en la cual tienen lugar grandes fiestas,

tales como las del cumpleaños del Rey, carreras de

caballos del Derby, ventas de caridad, concursos,

recepciones y banquetes aristocráticos y etc., etc.

Y al regresar á paris, nos encontramos también

con la Seuson parisién, pero con otro carácter y con

otro cielo.

He aquí unos breves apuntes sobre la sombrerería

en Paris:

Sombreros de copa.—Termina con bastante éxi-

to la temporada de explendor del sombrero de copa.

Han prevalecido las formas y dimensiones indicadas

en nuestra precedente información. A nuestro regre-

so de Inglaterra nos ha sorprendido mucho ver aún

tantos sombreros de esta clase en uso, méxime

teniendo en cuenta que la mayoría de las personas

que por su posición ó distinción hacen uso del mis-

mo, habian ya cambiado sus vestidos de invierno y

primavera por los de verano.

Sombreros de fieltr, imper.—Tienen aceptación

las formas llenas de copa, ala més estrecha y bien

relevada. Algunos hemos visto también con ala

llana, y dorsé aplanado.

Dominan, como siempre, los de color negro, no

obstante los muchos esfuerzos que se han hecho

pera introducir los de color. A excepción de los de

color gris, todos los demás colores, como son los

de tabaco, marrón, pizarra, gris oscuro y otros no

han tenido aceptación.

Sombreros de fiellro, /leribles. — En esta clase

de sombreros reina una gran variedad de colores.

Dominan, en primer término, los de color verde en

en todos sua tonos, guarnecidos con cinta del mismo

color, pero més oscuro.

En cuanto á formas siguen teniendo aun buena

demanda y bastante aceptación las mismas que indi-

cébamos para esta clase de sombreros al comienzo

de la temporada.
Sombreros de paja.

— A pesar de lo tardío que

ha sido la venida del calor, la moda para esta clase

de cubrecabezas ha sido para los de clases finas.

Los de trenza de paja Rustic, como siempre, han

tenido su buen contingente de admiradores.

Se espera que el wlor sea un poco más fuerte

para realizar el negocio de temporaila, y asi vaciar

los armarios aun llenos de existencias.

jí jjLEjfcjjj

Desde nuestra última correspondencia informa-

tiva sobre la situación del comercio de sombrereria

en esta plaza, ha variado bastante, en general, el

estado del mismo.

En la actualidad el comercio valenciano se des-

arrolla con bastante animación, pues además de que

el cambio de temporada exige trasmutación de in-

dumentaria, también ha contribufdo mucho á que el

comercio tuviese más movimiento las varias fiestas

que se han hecho en esta capital durante el pasado
mes de Msyn, lo que llevó un buen contingente de

forasteros á la misma. Sin embargo si tuviéramos

quedar féde lo que dicen los mismos detallistas

en el comercio de sombrererfa, tendríamos que

decir, que uo obstante estarse realizando una buena

temporada, la actual es inferior á la del precedente

año. Esto bien pudiera ser un úicioso lamento, pues

por lo general, pocos son los comerciantes que

confiesan estar satisfechos del resultado de su ne-

gocio.

íquéjanse asf mismo los detañistas de que el

uso del sombrero flexible gris, en esta capital,

puede considerarse como nulo. Por nuestra parte

hemos de reconocer que, en parte, es justa su la-

mentación, pues podemos afirmar que Valencia es

la única capital de España, que teniendo la impor-

tancia y poderlo que ella tiene, sus habitantes rehu-

san tan sistemáticamente el uso del sombrero de

entretiempo. Esto mirado bajo otro punto de vista,

hemos de señalar, como ya lo hemos dicho repeti-

das úeces uqui mismo, también son causantes de

esta indiferencia del público comprador para con

los sombreros de entretiempo, los mismos sombre-

reros detaHistas, por el desmesurado afán que tiene

para vender Ios sombreros de paja. En esta locali-

dad es corriente poder observar que¡una vez ter-
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minada la temporada de invierno y tan pronto el

tiempo abonanza en seguida se exhiben en los e ca-

parates de nuestros detallistas los sombreros de

paja, quedando, por consiguiente, relegado y sin

interés por parte de vendedores y conrpradores, el

sombrero de entretiempo. Por otra parte también

es de observar que, siendo tan prematura la venta

del sombrero de paja, son muchas las veces que los

tales no guardan relación alguna con los modelos de

moda.

Sin embargo, y á pesar de lo dicho, algunos de.

tsllistas que saben hacer el negocio en la forma y

manera que en interés de sus propios intereses, es

corriente y de conveniencia mutua, han tenido el

buen acierto de exhibir en sus escaparates modelos

de sombreros de entretiempo, en clase flexible

De entre ellos merece especial mención un som.

brero flexible gris, guarnecido con cintas azul

marino, copa llena de 42 centimetros de altura, ala

de 22 linces de ancho con armadura arqueada y

dorsé al rededor de ó líneas.

Por lo que se refiere al sombrero de fieltro clase

impar, hemos de consignar que se ha vendido el

mismo modelo de la temporada anterior, si bien con

algunas insignificantes variantes, consistentes en

que la copa era un poqnito más alta, pero también

algo c6nica; la* alas, en general, fueron de tenden-

cia más estrecha y algo abarquilladas.

Para sombreros de paja echan ofrecido varios

modelos, pero el que ha tenido más aceptación ha

sido el fabricado con trenza de paja Rustic, en va.

rios anchos, con la imprescindible ala doble y canto

redondo; copa de 7'/» / de altura; ala de 8 '/ de

ancho, guarnecido con cinta canut6n negra de 24

linces de ancho. Algunos otros modelos de sombre-

ros de paja se han ofrecido, pero no consideramos

ser útil su descripción, bebida cuenta de que han

sido bastante variados y casi siempre á gusto espe-

cial del sombrerero detallista.

El sombrero llamado Panamá, ha tenido bastante

demanda, como así también los de clase Pafmier,

Rotin y Malgache. Son clases de sombreros que

nunca dejarán de tener el favor del público por su

comodidad.

Los fabricantes de gorras tienen un trabajo muy

activo y constante y como que, por su parte no des-

cuidan el presentar novedades, el negocio se halla

en estado progresivo año tras año.

Los fabricantes de sombreros de fieltro se mues-

tran algo pesimistas del resultado de la campaña

del presente año, que, según ellos, consideran infe.

rior al del año último, pero nesotros no participa-

mos de este pesimismo, y creemos—

por los datos

recogidos
—

que el tal esté desprovisto de funda-

mento. No negaremos que la huelga de fulistas que

hace algunas semanas se ha declarado, les perjudica

grandemente en sus compromisos é intereses, pero

así y todo conceptuamos que el balance de fin de

sño, si la dicha huelga de fupstas no se eterniza, ha

de serles favorable con bastante beneficio.

Y para terminar diremos qse, próximas las fiestas

y ferias anuales del mes de Julio los industriales de

la hermosa calle Bajada de San Francisco, hen

mandado dibujar por i h Romero Orozco, un artís-

tico cartel, impreso á varias tintas, anunciador de

las dichas ferias y fiestas de Valencia, del cual

hemos recibido una copia, qae mucho agradecemos.

Un sombrero de Wagner.
Dice el Corr/sre de//a Sara que una reliquia

'preciosa, por poseer la cual harla locuras cualquier

coleccionista del Nuevo Mundo, es la que guarda el

conde Francisco Alberti di Padova ; se trata del úl-

timo sombrero de Ricardo Wagner. Vale la pena

de saberse como el sombrero quedó en poder del

conde.

El dfa 50 de Abril de 1888 entró éste en la sombre-

reria Marchesi e Butti, de Venecia, con el prop6sito

de comprarse un sombrero. Alli estaba Wagner

probándose otro, ancho, hermoso, que le protegeria

del sol su frente despejada. Salió el maestro del

establecimiento muy contento, y entonces el conde

compróle, al sombrerero, por unas cuantas liras, el

sombrero viejo que Wagner se habfa dejado allí.

Pero hombre prevenido, el señor Alberti di Pa.

dova, quiso que se extendiera acta notarial ante el

vendedor, y al efecto se llamó al notario Chfurfotto

y á dos testigos. También estuvo presente el c6nsul

alemán. El acto fué solemne.

Se trata de un sombrero de anchas alas, caracte-

rístico. Además es el último sombrero que usó

Wagner, pues pocos dlas tard6 el maestro en dejar

el mundo. El conde Alberti guarda su reliquia con

amor religioso y asegura que no la venderls por

nada ni á nadie.

Reforma del Traje masculino.

La «Sociedad Internacional para la Reforma del

Traje masculino», acaba de decretar que durante la

estsci6n estival el hombre vista más higiénicamente

que hasta ahora, renunciando á todas las prendas

supérf luna. Entre éstas se cuentan en primer lugar
el sombrero y el cuello almidonado, y luego la ame-

ricana. Se acusa al sonrbrero de provocar la calvicie

prematura, de que se ve castigado en tan alto grado
el sexo masculino. Asf es que se propone á los ca-

bañeros salir en verano sin sombrero, como se ha

generalizado ya en muchos puntos de los Estados

Unidos. Para fomentar esta costumbre cómoda é

higiénica, acaban de fundarse sociedades en Lon-

dres, Berlín, Dresde y otras ciudades alemanas;

como preservativo contra el sol, se adopta la som-

brilla.

Para substituir en verano la americana, se recc-

mienda el uso de la camisa.blusa con cuello flojo,

y son varios ya los periódicos de modas que pro-

claman las excelencias de este novísimo traje es

tivs f.
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Nodelos de temporada
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Modelo número 107. — Sombrero impar pluma,

negro, forma de copa número 56074. Ala y arma-

dura nírmero 56074, cinta de 12 lfness y ribete de

10 líneas.

Modelo número 108. — Gorra forma de gran no-

vedad, hechura número 62. Tela Marsella. Badana

piel, color céñamo. Forrada con tela cáñamo color

blanco hueso, y faja central de satin color bronce.

Modelo numero 109 —Sombrero flexible, clase 2.

Color gns oscuro. Forma de cope número 59888

Armadura 59888. Cinta azul de 24 linces, lazo plie-

gues Ribete de 6 linces, mismo color riel sombrero.

Estos modelos que nos complacemos en reprodu-

cir proceden de la manufactura de sombreros y

gorras de Don Enrique Bueno, de Barcelona, á

quien agradecemos el envío de los mismos, al

mismo tiempo que le felicitamos por el buen gusto

en la presentación y acabado de los géneros.

Selección y mejoraminto de las

pieles de conejo.
Por considerarlo de interés para nuestros lecto-

res, extractamos los siguientes párrafos de la me-

moria leida en la sesión del 21 le Febrero último,

por la Sociéfé des Agricnífenrs de France, y que

ha publicado su boletfn.

—La orden del dia señala la continuación de la

comunicación de Mr. Janning sobre la Ulffizncióx

industria! de fa pluma 7 de! pelo de fos animales

d«corral.

«Mr. Janning, hizo resaltar justamente la sor-

presa grande que causaba el ver que, no obstante

la producción tan considerable de conejos, conti-

nuaba en estado de retraso lo que bajo el punto de

vista se refiere al beneficio que deberia de producir

á los criadores de conejos.

Ya en el año 1862, durante la Exposición franco-

británica, que tuvo lugar en Londres, Mr, Florent

Prévost, manifestó que debido á la dificultad que

habia en nuestro país para procurarse pieles de

conejo á precios equitatiúos, babia contribnido en

gran manera al desarrollo de la industria francesa

del conejo. Después, esta industria adquirid un es-

tado progresivo y actualmente ocupa un lugar bas-

tante importante entre las industrias nacionales. La

rsrefacción de las pieles de animales salvajes no

puede, por otra parte, que contribuir á su desarro-

llo, y esto debe de incitar á desarrollar la crianza

del conejo en consideración á la producción de las

pieles destinadas á los peleteros.

La crianza del conejo, que se aclimata bien en

nuestro pais, ha sido fomentada particularmente en

Austria, en Hungría y en Alemania, en cuyos pafses

los gobiernos han comprendido que era necesario

dar impulso á la producción de un animal doáfe-

mente útil¡por su carne y por su despojo.

Con la piel de conejo, flexible, espesa y brillante

se producen imitaciones úie las más ricas pieles,

siendo por su precio, al alcance de las modestas

fortunas. Y cuando la piel no es conveniente al

comercio de peleterla, su pelo sedoso sirúe para la

sombrerería, en su industria especial llamada «cor-

tadurla».

La colecta anual de lepóridos en Francia, está

evaluada en un total de 90 millones de pieles, (cone-

jos domésticos, garenas y liebres). De esta canti-

dad, 10 millones son empleadas en la peletería,

50 millones para la cortaduria v los 50millones res

tantes son exportadas, en bruto, al extranjero.

Esta prodncción nacional representa155millonc*

de francos de negocios, de los cuales 45 correspon-

den á la peleteria y 90 para la cortaduría. Falta

añadir la mano de obra: 4 millones pera la peletería

y 7 para la cor taduria

Además, después del cortado y preparado dalas

pieles, quedan los' residuos, que se utilizan para

fabricar la cola y los abonos para la agricultura.

La industria francesa de la preparación y del tin.

tado de las pieles ha realizado tales progresos que

muchos negociantes y fabricantes de peleteria de

paises extranjeros se proúeen en nuestro pais. por

otra parte, el consumo de pieles es en estado de

aumento.

Los conejos cuyas pieles son empleadas en su

estado natural, como por ejemplo, las plateadas de

Champaña, no son suficientemente tratadas á falta

de surtida para la industria. Aquf sería muy conve-

niente y de suma utilidad un agrupamiento. En la

actualidad las pieles plateadas de Champaña, dsn

lugar, sin contar con las de la China, á un mercado

anual de cerca 200 mil pieles.

Los peleteros hacen igualmente un importaute

consumo de pieles de conejo blanco, y, á falta de

surtido, se ven precisados á comprar grandes can-

tidades de estas pieles en Polonia.

Pare la fabricación del tieltro, como asf también

para la industria de peletería, las pieles blancas

son muy solicitadas. Estas son de un precio más

subido que las grises. Y este es otro de los puntos

sobre el cual el criador de conejos debe de ser in-

formado.

No obstante corresponder á la consumación de la

gran industria, la crianza del conejo gris no debe de

ser, bajo ningún concepto. descuidada.

El criador de conejos, debe siempre cuidar y fi-

jarse en el mejoramiento de las razas. Asl mismo

debe de procurar no producir animales cuyo color

de la piel sea de fantasfa, porque cuando su piel

no es empleada para la peleteria, tienen una pér-

dida de úalor para los fabricantes de fieltros para

sombreros. En efecto, éstos siempre prefieren la

piel de color gris uniformemente.

Serla de gran provecho vender por separado las

pieles blancas y plateadas. En la actualidad las pie-
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les son vendidas en conjunto, sin distinci6n de colo-

res. Un ngrupamiento de peleteros, con el concurso

6 colaboración d. un hombre perito, podria encar-

g irse de escoger lss pieles. Esto daria por resultado

el qne, el premo de venta seria mejorado por la

i rodncci6n, y sin que ello causara perjuicio alguno

para el fabricante.

El conejo está llamarlo á reemplazar progresiva-

mente á los ammales salvajes en la peleteria. cuyo

miniero va siendo cada vez más redncido, debido el

n imento del consumo de pieles si la industria pele-

tera del mundo entero. La caza del opo:um (I) de

Australia, cuya producaón ha sido de algunos mi.

llones hace pocos años, acaba d ser prohibi.la por

durante tres años, á fin de impedir la desapzmción

de la raza

Para obtener una buena venta de pieles, el secarlo

de las mismas ha de ser hecho con cuidado; las

p eles han de ser puestas á secar en la sombra,

tendidas sobre junquillos de madera úerde, ciirva-

dos en fornia de seaii-circuio. para de este modo

evitar las arrugas cuando el secado. Es además ne-

cesario rellenar las pieles de un cuerpo ó materia

cualquiera que no sea húmeda.

Las pieles bien desolladas y bien secadas, es in-

negable que darían un aumento de valor, bastante

considerable á nuestra producción.

Bélgica, que produce un conejo inferior al nues-

tro, logra úender para la peleteria, en nuestro mer-

cado un BO '/. de sus pieles diversas, mientras que

nuestras comarcas aun las más favorecidas obtienen

con dificultad el 50 '/,

En la Auúernia, donde la calidad de las pieles es

excelente, solamente son empleadas para la pelete-
ría el 10 '/„á consecuencia del mal desollado y mal

secado de las mismas.

Las pieles de conejo se clasifican en cuatro cate-

gorías:
1.' Las fuer/es, ó sean las pieles grandes, bien

desolladas y con muy pocas manchas en la piel, que

pesan de 20 á20 kilogramos las 104, y de un úalor

de 120 á 200 francos.

2.o Las de c/ap/sr, más pequeñas, de 14 á19

kilogramos de peso las 104, de un valor de 50 á 90

trancos.

5Z Las ix/ermcdios, ó sea pieles de conejo
tiernas ó muy manchadas en la piel, indicio de ser

una piel no bien desarrollada, estando el conejo en

pleno periodo de muda de pelo, de un peso de 10 á

15 kilogramos las 104, y de un valor de 25 á 50

francos.

4f Las de desecho, que no pueden figurar en

las clases descritas, por falta de talla 6 calidad, y

pieles deterioradas, que pesan de 5 á 1ñ kilos las

104 y que no valen més que de 4 á 10 francos.

(1) Sariga o Oposum; animal mamífero óel orden

de los Marsupialea (N. óei T).

Las pieles clasificadas fiisr/es y las de c/ap/zr,
se emplean para la peleteria, y las restantes para la

cortaduria.

La comparación de estas cifras con aquéllas de

producción de nuestros campos es
— termin6 dicien-

do Mr Jsnning
— la prueba de que es indispensable

que los criadores de conejos se agrupen y se orgs-

uicen, tanto para obtener un mayor rendimiento en

sus crias de conejos, como para aumentar su pro-

ducci6n que permitiría que la producci6n nacional

luchase con úentaja contra la producción extranjera.

Es una aspiraci6n de i.iterés general, pues mis

de ñtD mil obreros de ambos sexos viven en Paris,

laborando las industrias de la pluma, del pelo y de

sus allexos

— El señor Presidente, agradece á Mr. Janning

su interesante comunicación, que motivó un cambio

de impresiones entre los miembros presentes, con

motivo de las condiciones prácticas de organización

de los agrupamientos de productores preconizado

por Mr. Janning,
—Mr. Eughne Martin dijo que, hace algunos años

las pieles de conejo, que, en el Centro, se vendian

difícilmente de ü20 á D'25 francos, han aumentado

á 1 franco, y también á l'50 francas, una sociedad

que las transforma, establecida en el Cher, en

Sancoins. En la actualidad existe el proyecto de

establecer una oficina en Vierzon (Cherj.

Se ha llegado á imitar muy fielmente las diversas

pieles de nutria; Nutrias del Norte, Ungauia,Belga,

de Hudson, Chinchilla del Norte.

El conejo doméstico solo es apto para esta clase

de trabajo; para ello ha de tener 7,869meses y

ser desollado en la época de Noviembre á Pascua

de Resurrección.

Todo induce á creer que los grandes comercian-

tes de peleteria parisienses hacen demandas é estas

fábricas y se puede esperar ver dentro de poco un

gran desarrollo á esta industria.

La piel debe de ser tendida sobre un junquillo fle-

xible y puesta en un lugar adecuado. Las fábricas

prefieren recibir grandes cantidades de pieles á la

vez; sería pues de gran interés ver como los sindi

estos locales recogen estas pieles, agrupándolas y

practicando la venta de las mismas en las fábricas.

—El señor Conde Detamarre insiste sobre la

ventaja y conveniencia que reportarfa para los cria-

dores de conejos el que éstos conociesen con exac-

titud las razas de conejos, cuya piel puede ser

utilizada sin ser tintada. El conejo blanco y el

conejo plateado, por no citar otros, se hallen en

este caso, Con respecto á la utilización del pelo, el

del conejo de Angora es muy interesante. No obs.

tanta, la criada conejos y la explotación de esta

raza requieren cuidados particulares. Se fabrica

con el pelo sedoso de este roedor, tejidos higiéni-

cos, flexibles y preservadores del frfo, muy estima-

dos por las personas que padecen de dolores
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reumáticos. Varias exposiciones se han hecho pe-

riódicamente de los mismos, con motivo de exposi-

ci>nes eúicolas parisienses. Estos teiidos no son

aun bastante conocidos.

Con respecto á la proposición del señor Presi-

dente, la sección correspondiente enúía á la comi-

sión permanente el estudio de las mejores razas de

conejos para fomentar y para seleccionar, en Vi ta

de la producción de la peletería y del pelo.

Eíseilor Conde de perignon, dijo que los precios

de las pieles de los diúersos animales salvajes, tales

como el topo, la comadreja y el úeso, han aumen-

t Ido y aún contimlan aumentando. Una piel de veso

vale tres francos. En fecha no lejana esta piel

puede llegar á valer más del doble'.

Derecho de exportación

sobre la piel en bruto.

En el reciente Congreso de Fabricantes de cur-

tidos celebrado en Zaragoza fué aprobada la con-

clusión siguiente:

«Recabar dalos Podaras Públicos que se inponga

el diez por ciento nd valorem sobre ls piel en bru-

to que se exporta.»

Nada más justo que ls aspiración formulada por

los fabricantes de curtidos españoles, por cuanto es

enorme el perjuicio que les ocasiona que no exista

un valladar para impedir la extracción de la prime-

ra materia. Es tanta més sensible qne esto ocurra,

porque dicha materia podrfe salir igualmente, quizás

en proporciones más enormes, transformada en

curtido, dejando por lo tanto un buen márgen de uti-

lidad en el país.

La circunstancia de hallarse la industria de cur-

tidos desparramada por toda España, motiva que sea

desconocida la importancia que tiene. Para formar

una ligera idea de ello bastará consignar que, si

mal no recordamos, exceptuando la provincia de

Alicente, en todas las demás de Espsila é islas adya-

centes existen importantes níícleos de fabrica ión

de curtidos. Está esta riqueza repartida en muchas

manos, cerca de dos mil, según estadisticas parti-

culares y ocupa millares de obreros.

Que la piel en bruto saldría transformada en cur-

tido no cabe dudarlo, porque se está exportando en

gran cantidad desde hace bastantes años; mas ocu-

rre que á causa de ser extraída la flor de la prime-

ra materia para ciertas aplicaciones que permiten

pagarla más, pero que todavia aquí no han tomado

carta de naturaleza, el fabricante español ha de

apechugar con las clases bastas, y por lo tanto no

puede ofrecer al consumidor extranjero aquellas

calidades finas que podhia servirle en gran escale

si no le fuera arrebatada del mercado nacional.

Obedece principalmente la extracción á la nace

sidad imperiosa que tiene el comerciante extranjero

de las pieles españolas para mejorar Ira calidades

már bastas de otras procedencias. Para expresarlo

qráficamente se puede decir que la piel de aqui sir.

ve para cvxpo e. Esta circunstancia es un argu.

meato de fuerza para evidenciar de manera clara

que el comerciante extranjero adquiriria nuestras

pieles aunque estuviera gravada con uu diez por

ciento de derechos de exportación.

Admitiendo que la imposición de derecho moti-

vara que la piel en bruto dejara de exportarse en

gran escala, habría la seguridad de que saldría

transformada en curtido, porque, como e ha dicho

antes, el cortido español tiene estima y es solicita-

do en el extranjero. La exportaci6n de curtidos

aumentarís probablemente, porque al estabilizarse

los precios de la prínrera materia podría el fabri.

cante español curtiría en mayores cantidades y por

ende elevar las transacciones, parque á su vez po-

drfa ofrecer precios més estable.. mientras que

ahora ocurre todo lo contrario.

No hay que perder de vista que la extracción de

la primera materia de un país es causa de su paupe-

rismo y no de exhuberancia, como erróneamente

creen muchos. Prueba de vitalidad, rendici6n de

fruto, es que aquella materia salga transformada, ó

al menos haya privado la importación de otra equi.

valente, que por esta causa ha dado provecho en

casa ajena no en la propia.

De desear es que los gobiernos fijen su atención

en asunto de tan vital interés para la industria de

curtidos, mayormente si quiere contribuir á que ésta

vuelús á adquirir el renombre que tenis en épocas

poco remotas

Como es materia esta que se presta A más consi-

deraciones, probablemente insistiremos sobre este

particular.
B. Pi Pajoíá.

IO-VI-vts

De pluma ajena.

La ñorra y sl sombrero.

El sombrero y la gorra son, entre nosotros, dos

prendas de indumentaria cuyo uso corriente caracte.

riza otras tantas categorías sociales. En los países

donde domina el islamismo, aún en aquéllos que han

adoptado generalmente el modo de vestir llamada «á

la europea», según ocurre en Turquía y en Egipto,

todos los ciudadanos, sea cual fuere la clase de la

sociedad á que pertenezcan, se confunden en lo

tocante al modo de cubrirse la cabeza. Como rin-

diendo tributo á la igualdad esencial de cuantos

pertenecen á la especie humana, para atavio de su

parte más noble. la cabeza, no existen clases ni

distinci6n alguna, desde el Sultán hasta el más

humilde de sus úasallos, todos usan el gorro á que

damos el nombre, con más ó menos propiedad, de
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gorro turco; en cambio aqui, y en la generalidad de

los demás paises civilizados, la gorra y el sombrero

separan á los obreros manuales de los que no lo

son, y de esta suerte vienen é formar con los pri-

meros una clase á parte

Como en la vida nada hay indiferente, esta sepa.

ración en el modo de vestir, en apariencia balad( y

á todas luces convencional, tal vez haya influido en

el desvio y hasta hostilidad de la llamada clase

obrera hacia las otras; mas dejando esto aparte, no

se puede negar que en Barcelona y es posible que

en todo Cataluña tiene la gorra ciertos privilegios

que no tiene el sombrero.

En efecto, aqui como en cualquier otro pais. es

raro, es excepcional, no quitarse el sombrero al

entrar en casa agena; pero, casi es más raro toda-

via que los que llevan gorra se descubran, como

Dios manda, en igual caso. Las reglas de buena

crianza, en este punto, parece que aqui no rezan

para los que usan gorra; el sombrero es prenda de

quita y pon, pero la gorra, en muchos indiúiduos,

parece formar parte del cuero cabelludo.

Recuerdo á ese prop6sito un caso rigurosamente

histórico cuya elocuencia resulta superior á toda

ponderación. Un caballero vecino de Barcelona. que

suele pesar gran parte del úerano en una población

de tercer orden en donde radica su casa solariega,

conúino años atrás con un barbero de la localidad

que le afeitase á domicilio tres veces por semana

El primer dia, á la hora convenida, se presentó el

barbero con la gorra puesta y con la gorra puesta

desempeñ6 su tarea y se march6; esto mismo se

repiti6 el segundo dia y el tercero, pero al cuarto

llegó aquél á la casa respirando fuerte y como sofo-

cado, tiró la gorra bruscamente sobre una silla y ex-

clamó dirigiéndose al parroquiano:
—

Dispense usted

que me quite la gorra; pero lo que es esta mañana

hace un calor que no se puede resistir.

Contra lo que parece desprenderse del caso que

antecede, yo tengo para mi que si nuestros obreros,

por regla general, entran y salen de cualquier sitio

sin descubrirse y trabajando ó no, permanecen en

todas partes con la gorra puesta, no pecan por ig-

norancia sino por altivez y sospecho que si el bar-

bero de mi historia pidi6 dispen a por haberse

descubierto, no lo hizo porque creyese haber fal.

tado, sino para hacer constar indirectamente que

habla obrado por propia conveniencia y no por hu-

mildad.

Nuestro pueblo que tiene grandes, incomparables

cualidades; que no se embriaga, ni es pendenciero,

que es honrado, laborioso y emprendedor y ofrece

en suma un conjunto de virtudes muy superior al de

la mayoria de los pueblos que pasan por modelos de

cultura, desluce en parte sus envidiables prendas

exagerando su espfritu de independencia personal.

Nuestro pueblo tiene como defectos capitales los

de ser brusco y mal hablado; pero en el fondo todo

ello procede de un noble orgullo excesivo, de un

indiúidualismo que no se eüfrena lo bastante; y por

esto es poco amigo de servir, receloso, especial-
mente con sus superiores, y despreocupado, é veces

hasta la groseria.

Cuéntese que años atrás un extranjero, de paso

en Barcelona, hubo de entrar una mailana en un

café de los más céntricos y pidió al camarero que

le sirviese una tortilla. Este, sin dejar de la boca

un cigarro apestoso que se bañaba chupando á la

saz6n, hizo el encargo, preparó la mesa con el

mantel, el plato y el cubierto. trajo lo pedido, y se

sentó después tranquilamente á pocos pasos de dis-

tancia, sin dejar de fumar. El extranjero, á quien el

humo del cigarro incomodaba, viendo tanta llaneza,

creyó del caso dar una lecci6n al camarero y le dijo
con alectada amabilidad y en excelente casteganor

—Perdone usted, amigo, éte molestará á usted que

mientras fuma siga yo comiendo? Y el camarero

contestó imperturbable:
— De ningún modo cabañe-

ro; coma usted sin cumplidos. Y siguió tan fresco.

Yo no sé si lo que acabo de referir es cuento ó es

historia; pero dado el carácter distintivo de nuestro

pueblo no me parece nada inúeroslmil. Aqui, como

antes dije, deslucimos las más sólidas cualidades de

nuestro temperamento haciendo gala de un profundo

desprecio en lo que toca á las buenas formas; somos

rebeldes y orgullosos, llevamos todos, como suele

decirse, un rey en el cuerpo, y por esto sin duda

nuestro obrero se resiste instintivamente á descu-

brirse y hasta cuando por excepción se resigna á

ello, suele hacerlo como con timidez y sólo é me-

dias, manteniendo la mano levantada y rascéndose

la cabeza. Dijérase que duda entre dos extremos y

busca un término medio que no encuentra

Tal vez, y sin tal vez, muchos de mis lectores

encontrarán sobrado frivolo el asunto queme ha

servido de tema para el presente articulo. Lo reco-

nozco asi de muy buen grado y reconozco tambiéó

que el privilegio de que goza la gorra se debe en

buena parte é la benévola tolerancia del sombrero,

puesto que todos lo consentimos sia protesta, acaso

un poco por espfritu de popuiacherfa —

que es de-

fecto de nuestras clases directoras —

y otro poco

por aquejarnos el mismo mal; es decir, la indiferen.

cia por las buenas formas.

Es evidente que todo esto en nada afecta al envi-

diable fondo de nuestro carácter, del que podemos

justamente mostrarnos orgullosos; pero es lástima

grande que este envidiable fondo quede frecuente.

mente deslucido á los ojos de los extraños con pe-

queileses como las que he citado, ocasionadas é que

se nos juzgue mal. Las apariencias de las cosas no

tocan á su esencia, pero influyen fácilmente en el

juicio que se forma de las mismas. No desdeñemos

pues lns apariencias.
éf. Af. filas y Fnóra

(De Ln Vanguardia)
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Perr(jcarriles.

Tarlla sspssial X ní)msre 6.

Para el serúicio de reembolsos en las expedicio-

nes fdcturadas con este graúamen.

Madrid é Zaragoza y á Alicante, Norte de Espa-

ña, Medina del Campo á Zamora y de Orense á

Vigo, Medina del Campo á Salamanca, Salamanca

á la Frontera, Pontevedra á Santiago, Madrid á

Cáceres y Portugal y Oeste de España. Andalnces,

Bobsdilla á Algecirss, Sur de España, Zafra á

Huelúa, Central de Arag6n, Central Catalán, Seria,

Alcantarilla á Lores, Lores á Baza, La Robla é

Valmaseda y Luchana, Mollet á Caldas, Utrillas y

Vascongadas.

(Aplicable lo mismo en el tráfico local que en el

combinado)

Rige desde el 15 de Enero de 1905.

Las sumas que se cobren á los consignatarios, en

concepto de reembolsos, por las expediciones factu-

radas con este graúsn)en, devengarán las siguientes

cantidades pera la Compañía ó Compsñias que

hayan facilitado la operación y además el 5 por c/p

como impuesto del Tesoro. En los reembolsos cuyo

importe sea el señalado en la parte superior de las

casillas, la percepción para cada Compafila será la

que corresponde á los diferentes recorridos.
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(íj En las expediciones combinadas, los reem-

bolsos que no excedan de 75 pesetas devengarán

excepcionalmente para cada Compañla una percep.

ción fija de 50 céntimos por expedición, aunque ls

distancia á recorrer dentro de sus llness sea mayor

de 2.000 kilómetros.

Para laadmision de reembolsos en los transpor-

tes á grande y pequeña velocidad, ó sea la factura.

ci6n de expediciones contra reembolso, se estable-

cen las sigaientes reglas:

I.o El reembolso es una cantidad que, en nom-

P. C.
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0'75

0'94

l'15
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1'69

1'88

2'06
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bre del remitente reclama la Compañfa al consigne-

tario á cambio de la expedici6n que le entrega, sin

perjuicio de cobrarle al mismo tiempo los demás

gastos con que esté gravado el transporte.

2.' Aun cuando, por punto general, el reembolso

solo debe representar el valor de la expedición,

podrá, »in embargo, cargarse mayor ó menor canti-

dad á voluntad del remitente, pero sin que esta can-

tidad pueda de ningún modo significar el valor de la

mercancía, sino simplemente lo que el expedidor ha

creído conúeniente cargar en la facturación de su

remesa.

5. Todas las estaciones de las Compalífas ante-

dichas están autorizadas pare admitir entre si,lo

mismo en el tráfico local que en el combinado, las

peticiones de reembolso que presenten los remiten-

tes en el acto de la facturación, sujetándose é las

disposiciones que para el régimen interior de este

servicio se hayan dictado por las respectivas ofici-

nas de Intervención; pera no admitirán reembolso

alguno cuando la facturación se haga con destino á

una estación perteneciente á Compañía que no figu-

re en esta tarifa, ó cuando la expedición haya de

pasar en tránsito por lfneas de Compañfas no adhe-

ridas á la presente combinación.

4.' En las expediciones facturadas con reem-

bolso,es indispensable que su importe se exprese

con toda claridad en el talón entregado al remitente,

á quien se facilitarA además de dicho documento

reglamentario, un resguardo especial, en el que

consten los nombres del expedidor y del destinata-

rio, elndmero y fecha de la expedición y lacanti-

dad á que ascienda el reembolso, á fin de que pueda

serúirle de justificante pare cobrar suimporte.

Este último resguardo lo deúolverá el remitente á

la estación expedidora cuando ésta úerlflqueel pago.

5.o El remitente de toda expedición facturada

con reembolso, deberé satisfacer en el momento de

la facturacián el importe del franqueo y expresar en

la declaraci6n las seiías de su domicilio, á fin de

que la estación expedidora pueda avisarle la fecha

de»dala cual estará é su disposición el importe de

reembolso.

6
'

Las sumas que se cobren á los consignatarios

á titulo de reembolso, devengarán para el ferroca-

rril la cantidad que corresponda con arreglo á la

distancia recorrida por la expedición.

Dicha distancia se contará separadamente para

cada Compañfs, si bien totalizando los trayectos de

una misma Empresa, aunque se recorran alternando

con los de otra Compaiiia.
7.s Cuando las estaciones donde se facturó la

expedición y se pidió ei reembolso, reciben aviso

anunciándoles su cobro por la estación de llegada,

procederán si tienen fondos snficientes¡ á poner

aquella suma é disposición del expedidor; pera te.

niendo en cuenta que no siendo obligatoria la acep-

taci6n de los reembolsos, y constituyendo una fñci-.
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lidad que se otorga al comercio, la responsabilidad

y deberes de las Compañíss se limitan únicamente á

satisfacer su importe después que la suma pedida

por el remitente haya sido abonada por el consigna

tsrio, no aceptando, á lo sumo, más responsabilidad

que la establecida para las demoras en el pago.

8.' El pago deberá hacerse dentro de un plazo

que no excederá de úeinte días, á contar desde la

fecha en que el consignatario satisfizo el reembolso,

entendiéndose que uns vez transcurrido este plazo,

solo podrá reclamarse como máximo de indemnizs-

ci6n el interés legal de la cantidad á que dicho

reembolso ascienda.

9.' La percepción que corresponda al ferrocarril

y sl Tesoro, se deducirá del importe del reembolso

cuando se haga el abono al remitente de la expe.

dición.

10. No podrán admitirse reembolsos en las expe-

diciones en que hayan de intervenir los Despachos

Centrales, y solo se aceptarán excepcionalmente en

los que tienen establecidos las Compañías del Norte

y del Central Catalán. Tampoco se admitirán en las

facturaciones destinadas al domicilio de los consig

natarios, á menos que la entrega de la expedici6n

hubiera de efectuarse por la Compañía del Norte.

Il. Enningúncasopodrá verificarse el destino

de las expediciones gravadas con reembolso y úni-

camente se admitirá la reexpedición al punto de

procedencia y consignada á nombre del que figere

como remitente, pero descargada de aquel graúa-

men y mediando al efecto una orden superior.

IR Cuando las expediciones tacturadas con

reembolso sean susceptibles á averierse y corran

riesgo de perderse, bien por no recogerlas su con-

signatario 6 por cualquiera otra cause, las Compa-

iiias podrán proceder su venta en pública subasta,

sin tener para nada en cuenta la cantidad que las

graúe por reembolsos y sin otra obligación que

conservar á disposici6n de su dueño la suma que

resulte sobrante, después de pagados todos los

gastos. Lo mismo se obserúará con las demás expe-

diciones que hayan sido retiradas después de trans-

currido un mes desde el diade su llegada al punto

de destino.

15. Las estaciones cuidarán de dsr inmediato

conocimiento á la oficina central respectiúa de todos

los incidentes que provoquen las expediciones fac-

turadas con reembolso.

Como consecuencia de lo establecido en ln pre-

sente tari(s, las estaciones no admitirán desembol-

sos por ninguna expedici6n, á no ser que concurran

las siguientes circunstancias :

1,* Que los desembolsos sean pedidos por los

Agentes superiores de la Compañía para atender á

las necesidades de su servicio, ó por los Agentes

oficiales que la misma tenga á su cargo para el des-

pacho y tramitaci6n de los asuntos aduaneros.

9.' Que medien órdenes para hacer seguir como

desembolsos las cantidades que graven las partidas

reexpedidas ó que se autoricen expresamente para

determinar casos.

5.' Que los desembolsos sean motivados por las

operaciones que deben hacerse en el servicio postal

ó que prevengan de los servicios de factaje y camio-

naje establecidos oficialmente por las Compailías.

Aunque la supresión de los desembolsos se adop-

ta, salvo estos casos, como medida general, se en-

tenderé, sin embargo, que las estaciones pueden

seguir cargando bajo dicho concepto los gastos

ocasionados por la reparación de embalajes, cum-

plisndoasllo prevenido en el art. 149 de Regla.

manto de Policfa de ferrocarriles.

Exención dsl impuesto de transportes

á los lsrrecarriles secandarles,

Las compañías antiguas de ferrocarriles han diri-

gido á las estaciones de sus respectiúas redes cir-

culares concebidas en estos ó parecidos términos;

vEn virtud del artículo 9.' de la ley de ferroca-

rriles secundarios y estratágicos, fecha 28 de Marzo

de 1908, los mencionados ferrocarriles gorarán de

la exención del impuesto sobre los billetes de

viajeros y los transportes de mercancfas durante

los diez primeros años de su explotaci6n.

Por consecuencia, nuestras Estaciones no per-

cibirán ni cargarán dicho impuesto sobre los trans-

portes de viajeros ni de mercancias que procedan

ó se destinen á los ferrocarriles secundarios, con

los cuales tengamos establecida combinaci6n. á

partir de la fecha de la citada ley, pero íínicamente

en la parte del recorrido que a(ecte á dichos ferro-

carriles secundarios.

Queda bien entendido que esta exención de im-

puesto sólo regirá hasta diez años después de la

fecha de apertura á la explotación del ferrocarril

secundario de que se trate, para lo cual, en las cir-

culares correspondientes de servicio combinado, se

dará á conocer oportunamente le mencionada fecha.

ytsrcaucías con destino fi Portuñal.

Las Compañías de Medina del Campo á Sala-

manca y de Salamanca á la frontera de Portugal,

no admitirán en lo sucesiuo expediciones de grande

ni de pequeña velocidad, destinadas á Portugal,

que no úayan acompañadas de las correspondientes

declaraciones de Aduana.

Las mencionadas declaraciones han de ser fir-

madas por el propio remitente, pues en caso de

suplantación ó falsificación de firma, la Aduana

impondrá las multas reglamentarias.

Biblioteca Nacional de España



REVISTA DE LA EOiiiBRERERIA

) Fábrica de Sombreros de Paja

para Caballeros y Njhos

'

,JULIÁN SAIZ',
< Calle del Duque de Alba, llíím. l3- MADRID >4

eá+k+++bIAQ:- i7+++ ):—: :—. ++P W bIb ró-.,"b+-Jk -.i( on r«A 4+7 Rr-'.á

glornincfo
14', Calle de gracia

+ e 1 ornitnras en general para la Sombrereria, Cintas, +

+ lladanas, Sutos, Sederias y todos los articalos para la,¡l'

confección oe los Sombreros. e « tiábrica de forros.

I+
+++++++++++-:,'-:+++++++;.¡b-:,'-:++++++X++-:M+

: SOCIÉTÉ DKS COLLKS & CiÉLATINKS FRAN(AISKS '"';;
Capital: L200.000 francos

+P

+
+

+
+

Sociedad anónima

,';; NANTKHHK

Colas gelatinas
brillante

ttglomicilio social:

gc
i

ct'Éc

Valencia
i

: CIIAUNY :: „:;:

calidad extra para el engomado
de las trenzas de paja.

97, fue saint Zazare.-París I

Biblioteca Nacional de España



REVIñfA DB LA 901ñBRERERIA

Legislaci6n Comercial Extranjera.
Aranceles ds Aduanas para la importación

ds géneros extranjsrst,

Paaatnó.

Ley sobre importación de 5 de Julio de 1904.

Todos los artlculos que se importen á la Repííbli-

ca del Panamá, pagarán un derecho ari-valorem

de 15 o/,.

Paraguay.

Ley de 15 de Septiembre de 1899

La unidad monetaria en el Paraguay es el Peso,

cuyo valor nominal es de 5 francos y se divide en

100 centavos.

Con respecto á pesas y medidas, este psis ha

adoptado el sistema métrico decimal.

DERECHOS

As I *

25 c

o

40

40 ~

25 s

55 s

Sombreros ordinarios.

Sombreros de otras clases.

Sombreros de felpa

Gorras de lana.

Cueros y pieles curtidas.

Perú.

Ley de Aduanas de 24 de Diciembre de 1888.

La unidad monetaria en el Perú es el Sol, de

valor nominal 5 francos y que se divide en 100 cen-

tavos. Rige el sistema métrico decimal para pesas y

medidas.

DERECHOS

SonIbreros de paja ó crin, adornados

para señoras o niñas, uno.... 5'—

Sombreros de paja ó crin sin ador-

nos, docena........ 10'—

Sombreros de otras clases no desig-

nados. Ad valorem

Sombreros de copa alta, de fieltro ó

de castor, uno....... B'—

Sombreros de felpa de sede.... S-

Sombreros de lana, docena.... 18'75

Recargo y derechos ad-valorem. 45 /v

Puerto-Rico.

Ley de Aduanas de 1.' de Febrero de 1899

La unidad monetaria en Puerto.Rico es el Dollar,
de valor nominal 5 francos y qae se divide en 100

centaVos.

Para pesas y medidas rige el sistema métrico

decimal.

DERECHOS

Sombreros y gorras..... 25 o/, ad.valorem

Salvador.

Ley de Aduanas de 21 de Septiembre de 1900.

La unidad monetaria en la República del Salvador

es el Peso, de valor nominal 5 francos y que se di-

vide en 100 centavos.

Con respecto n pesas y medidas este pala hs

adoptado el sistema métrica decimal.

DERECHOS

Sombreros de junco ó paja, hilo . 5'—

Sombreros de todas clases no deno-

minados, kilo........ l'50

Por Decreto de 18 de Junio de 1907 creóse el im-

puesto de 2 pesos 40 centavos por cada 10ñkilos, de

todas las mercancías que se importen del exterior.

Uruguay.

Ley de Aduanas de 5 de Enero de 1888.

La unidad monetaria en la República del Uruguay
es el Peso, de valor nominal 5 francos y que se di-

vide en 1ñ0 centavos.

Para pesas y medidas rige el sistema métrico

decimal.

Por ley de adicionales de importación de 4 de Oc-

tubre de 1890, todos los articulos de importación,

pagarán además de los derechos que les son pro.

pIos, el 5 '/o adicional.

Además los sombreros á su importación en la Re-

púbhca pagarán un derecho de 48 /o sobre su ava-

luación.

DERECHOS

Sombreros de paje trenzados, finos,

docena.......... 10'—

Sombreros de paja trenzados, ordi-

narios, docena........ B'—

Sombreros de castor, seda ó fieltro,

copa alta, docena....... 42'—

Sombreros de castor, sedad fieltro,

copa baja, docena...... 20'—

Sombreros de lana, docena.... íü-

Vsnezusla.

Ley de Aduanas de 11 de Enero de 1908.

La unidad monetaria de la República de Venezue.

la es el Bolivsr, de valor nominal 1 franco y que se

divide en 100 centavos.

Rige el sistema métrico decimal pera pesas y
medidas.

DERECHOS

Sotnbreros de terciopelo adorna-

dos, kilo......... 2'50

Sombreros, gorras y cascos de paja

y sus imitaciones sin adornar .. 2 50

Estas dos partidas tienen un recargo

de 25 % ad-Valorem

Sombreros y gorras adornados de

seda, para señoras y niños, kilo. 20'—

Sombreros adornados, no mencio-

nados especialmente, para hom-

bres, kilo......... 20'-
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GRAN FÁBRICA ESPECIAL
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Badenes y pieles curtidas no manu-

(acturades 250

Ecuador.

Ley de Aduanas de 16 de Octubre de 1ñ05.

La unidad monetaria vigente es el Sucre, de valor

nominal 5 francos y que se divide en 100 centavos.

Con respecto á pesas y medidas, este pais ha

adoptado el sistema métrico decimal.

DERECHOS

kilo 2'—

2'—

2'—

Sombreros de felpa de seda..

» fieltro.

s lana y de paño.

adornados, para señoras

niñas

no especificados..

Contribuciones.

(Coniinnncidn de in página 99).

CAPÍTULO X

De ia invcsiigncidn de ins indnsirins.

(Las disposiciones de este capitulo se sujetan á

lo consignado en el vigenm Reglamento de la Ins-

pección de la Hacienda pública).
Art. 160. La investigación dal ejercicio de lss

industrias es un servicio preferente de la Adminis-

tración del impuesto, que debe practicarse constan-

temente con el mayor celo, y lo mismo que la

comprobación, han de ser desempeñadas por fun-

cionarios que dependan de la Hacienda, sm que en

ningún caso y bajo pretexto alguno puedan enco-

mendarse á particulares. Tiene por objeto:
id Inquirir si se ejercen profesiones, industrias,

artes ú oficios de los sujetos á la centribución in-

dustrial por personas que no constan inscritas en

matriculas que no se hallen provistas de patente ó

que figuren matriculadas con inexacta clusi(icación

y contribuyen con cuota distinta de la que legal-
mente estén obligadas á satisfacer, instruyendo, en

su caso, los expedientes de adici6n á las tarifas;
2J Averiguar si se ejercen industrias que no

figuren en las tarifas de ls contribución ni en la

tabla de exenciones, é iniciar los expedientes que

proceden;
La rectificación del padrón industrial y la

formación de nuevos padrones en las epocus co-

rrespondientes;
4' Emitir in(orme en los expedientes de las

altas, bajas, variación de tarifa ó clase y en los de

fallidos, para impedir que con cualquier pretexto se

defrauden los intereses del Tesoro; y
5P Estudiar y proponer al inmediato Jefe las

reformas que ls experiencia aconseje ser conve.

nientes en la clasificación de las industrias y seña-

lamiento de la cuota de las mismas, por si procede

instruir el oportuno expediente para modificarlas.

Art, 161. Los servicios de investigación y com-

probación se practicarén por funcionarios adminis-

trativos y facultativos, según los respectivos
deberes y atribuciones, Sin embargo, se encomen-

darán con preferencia á los segundos los que sc

relacionen con las Industrias de la tarifa 5ñ que re-

quieran conocimientos técnicos.

Las operaciones practicadas por un individuo

podrán ser comprobadas por otro ú otros de la

misma clase, ycuando se trate de un servicfo im.

portante para el Tesoro¡que compense los gastos
que pueda oce.ionar, podrán comprobarse por los

asignados á otra provincia, solicitando previa y
fundadamente de la Dirección de Contribuciones.

No podrán permanecer en una provincia más de

dos años los funcionarios administrativos de que se

trata, si dentro de ella se les asigna un distrito

determinado, se les relevará pasado el año de resi-

dencia en él.

Cuando las capitales, á causa de su importancia,
se hallen divididas en distritos, el relevo de dichos

individuos se hará cada dos meses por lá delega-
ci6n, á propuesta del Jefe de la Investigación, y en

términos que alternen todos en cada distrito, sin

preferencia de ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer tampoco en

una provincia más de dos años.

Art. 162. Posesionados que sean de sus respec-

tivos destinos ó cargos los funcionarios de ambas

clases, se les dará é conocer por medio del Boieiin

Oficia de la provincia, no siendo necesario que

después se avise previamente é los alcaldes de que

pasan á los pueblos á ejercer su cometido, pues
basta que vayan siempre provistos de documentos

que justifiquen su personalidad y aptitud para des-

empeñar sus funciones. Respecto á los periciales,
se publicará el nombramiento en los Boletines of-
icia(e de la provincia, y cuando pasen de una á

otra provincia, se avisará de oficio al delegado en

la misma.

Art. Iñ5. Les delegaciones de Hacienda cuida.

rán de que la investigación sea constante, tenga

lugar de dia y se ejerza en cada provincia por los

funcionarios destinados á la misma en la forma que

sea más conveniente al servicio público, con suje-
ción á las disposiciores de este Reglamento, del de

investigaci6n y á las que en Io sucesivo se dicten

relativas al particular.
Art. 164. Fn el caso de suscitarse obstáculos

por parte de algún industrial á que el servicio de

comprobación ó investigación se practique por el

Investigador.
Autoridad ó agente administrativo que deba efec-

tuarlo, este funcionario hará conocer al interesado

su aptitud legal pare proceder é la comprobaci6n y

á las disposiciones del Reglaniento que se re(ieren

á este servicio y á la responsabilidad que por la re-

sistenaa se impone á los defraudadores; y si á pesar

de invitar reiteradamente, y á presenciada testigos,
al industrial que se preste á (acilitsrle el cumpli-
miento de su cometido, persistiese en negarse á

que la comprobación se realice, consigmrá el hecho

en la oportuna acta y acudirá á la Autoridad local

en demanda de auxilio para ls práctica de las dili-

gencias comprobatorias, poniendo el hecho, caso

necesario, en conocimiento del Delegado de Ha.

cienda de la provincia, quien, sin demora, dará la

orden oportuna al Alcalde de la localidad para que

tenga efecto la comprobación encomendada sl

agente administrativo ó al delegado especial.
Art. 165. Las Compañfas de ferrocarriles les

permitirán libremente la entrada en las e taciones

y muelles de las mismas á los agentes de la Admi-

nistración encargados de comprobar é investigar
las industrias que se ejercen en dichos puntos,

previa la exhibición del documento que les habilite

para el desempeño de su cargo.
Asimismo les exhibirén los Registros de entrada

y salidas de mercancias para que puedan tomar de
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ellos las oportunas notas indispensables para el

desempeño de su cometido, ó se las facilitarán, si

asi lo creyesen más oportuno.
Para la adquisición de estos datos se utilizarán

les horas más oportunas, á fin de no dificultar los

servicios de las Compsñias ni ocasionar inolestias

sl público.
Art. 150. Además de los servicios que constitu-

yen el principal objeto de la investigaci6n, lss De-

legaciones de Hacienda en las provincias harán

desempeñar e los Investigadores lo servimos nece-

sarios para resolver sobre la clasificación exacta de

toda persona que se dedique al ejercicio de una in-

dustria, para auxiliar los trabajos de exánien y for-

macidn de matricula en la época reglamentaria,

para la formaci6n ó remisi6n de los datos estadisti-

cos que la Direcm6n General de Contnbuciones

reclame y para redactar las Memorias, evacuar

ioformes y facilitar antecedentes relatiúos a cual-

quier otro servicio del impuesto.

CAPÍTULO Xl

De ia Defraudación 7 Peaaiidad.

Art. 107. La acci6n de denunciar toda clase de

ocultaciones en el ejercicio de las industrias es

pública, y deberá ejercitarse por medio de la opor-

tuna instancia dirigida á la Autoridad admmistrativa

de la provincia Cada denuncia comprenderá un

solo individuo ó industria. y el que la suscriba será

considerado parte en el expediente y podrá coope-

rar al esclarecimiento de los hechos, sm que para

ello se le ponga traba alguna. Si no hubiera de

optar al beneficio que este Reglamento le concede

por la denuncia, ésta se hará en cualquier forma;

pero los expedientes se tramitarán siempre separa-

damente, segiin queda indicado.

Las denuncias que se formulen habrán de garan-
tizarse mediante la coustituci6n de un depósito cuya

cnantia será iqual al 10 por 100 del importe de la

ocultación ó defraudamón, con arreglo á lo dispuesto
en el arriculo 12 de la ley de Presupuestos de 'iS de

Diciembre ile 100B

Art. 105 Las denuncias se inscribirás en el re-

gistro general de entrada de la Delegamón, la cual

acordará inmediatamente que pasen á la Inúesti-

gsci6n.
El Je(e de ésta nombrará nn Investigador que no

sea el del distrito en que radique la industria, para

su comprobación, la cual tendrá ingar dentro de las

veinticuatro horas siguientes, si se refieren á la

capital, y si corresponde á los pueblos, se verifi-

cará como niáximum en los cuatro ilias siguientes,

según la distancia y facilidad de las comunicaciones.

Entre los particulares del acta del reconommiento

del local, se consignará de un modo concreto si el

denunciado presentó recibo de pago ó duplicado de

declaración, indicando las fechas, y si no se presen-

tase ni uno ni otro la contestación que diere.

Art. 150. El funcionario que extienda el acta de

coinprobación en la capital, sm perjuicio de conti-

nnar el expediente, el mismo dia dará conocimiento

á la Delegamón del resultado obtenido, expresando

por medio de breve oficio si la denuncia es ó no

exacta, cmdendo de entregarlo personalmente al

Jefe de la Investigación. ilue snscribirá al inergen la

fecha de la presentaci6n y dispondré se una en

tiempo oportuno al citado expeliente. Respecto á

los pueblos el oficio se enviará también por correo

el mismo dia, y además 4e la circunstancia indicada,

expresará si en el registro de altas que debe llevar

el Alcalde y Secretario figura el denunciado, y caso

afirmativo, el número de orden y la fecha del du-

plicado de la declaración que necesariamente deberá

exhiblrsele, como así bien cualquiera otra particu-
laridad que obserúe en el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expediente, continuará por
todos sus trámites en la forma reglamentaria (véase
el Reglamento de la Inspección) y los Agentes que
omitan las fomnalidades anteriormente expresadas,
serán corregidas con la multa de 10 á 50pesetes,
según la importancia de que se trate.

El total importe de la penalidad que se imponga
á los ocultadores 6 defraudadores de le Hacienda

se distribuirá en la forma mguiente:
Si se trata de ocultación y el cootribuyente sus-

cribiera la manifestaci6n de conformidad, la penali-
dad aplicable en concepto de multa consistirá en la

tercera parte señalada en los respectivos reglamen-
tos, constituyendo esa parte la retmbumón del fun.

cionario ó denunciador.

Cuando los expedientes fueran de defraudación,

la retribución del funcionario ó denunciador será

las dos terceras partes del recargo que como multa

se imponga al defraudador, con arreglo á los articu-

los IBI y 152 y su importe se entregará al partfcipe
respectivo dentro de los tres dias siguientes al en

que por haber quedado firme la providencia conde-

natoria que i,ponga el recargo, haya ingresado
éste en las Arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la re-

tribución que establece el articulo anterior:

12 Los individuos de la fnvestigeci6n.
2.' Los sindicos clasificadores é individuos de

los gremios.
32 Cuslesquiera otros industriales ó particula-

res, siempre que á su exclusiva iniciatiúa sea debido

el descubrimiento de la defraudación y resulte ésta

comprobada por el expediente á cuya instrucción

haya dado origen.
Se considerarán también como iniciativa propia

de los Agentes encargados de la investigación, los

expedientes de defraudación que los misnios instru-

yan por virtud del resultado que obtengan al com-

probar las declaraciones de baja presentadas por

los industriales; pero además de las correcciones

disciplinarias que á dichos funcionarios se impon-
gan en el Reglamento por que han de regirse en

casos especiales, podrá priúárseles de la parte de

recargos que la correspondan en los expedientes

que instruyan por faltas cometidas en los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la contribución

industrial y de comercio:

1 o Los individuos ó personas jeridicadas que

ejerzan cualquiera industria, profesión, arte ú oficia

de los sujetos á la misma sin haber presentado pre.

viamente la declaración duplicada de alta sin haber

obtenido el certificado talonario establecido por las

industrias de Is tarifa ñ.u de patentes;
22 Los que habiendo sido dados de baja en la

matricala como consecuencia de su declarsci6n de

cesa en la industria, contimlen ejerciéndola;
o

'

(Suprimido por la vigente ley de Utilidades)
42 Los que canibien de tarifa ó de clase 6 intro-

duzcan cualquiera variación en su indastria sin

presentar previamente las oportunas declaraciones

duplicadas ;

5P Los que, hallándose matriculados en algunas
de las industrias cuyas cuotas, segun les tarifas, se

regulan por el número y condici6n de los artefac-

tos, elementos ó unidades de tributación que se

empleen en el ejercicio de la industria, dejen de

participará la Administración cualquier cambio en
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la clase ó aumento en el número que lleve en si el

devengo de mayor contribuci6n.

67 Todo funcionario público de cualquier clase

y categoría que, contraviniendo á las prescripciones
de este Reglamento, dé motivo con sus actos á que
se cometa defraudación;

Z.s Los Sfndicos y los Clasificadores que al

hacer la clasificación y reparto de cuotas entre los

industriales, den lugar á que se cometa defrauda-

ción, imponiendo cuotas superiores á las que real-

mente puedan satisfacer, los individuos que por sns

circunstancias son notoriamente insolventes ó que
estén incluidos por la Administración en la relación

de industriales 6 que se refiere el artículo 92.

Igualmente tendrán responsabilidad cuando im-

pongan cuota crecida á industriales que fueran baja
en el tiempo que medie desde el dia en que se forme

la lista gremial, al en qne se verificase el señale-

niiento de cuota.

(Véase el reglamento de la Inspección de la Ha-

cienda pública de 13 de Octubre de 190o en cuanto

á la declaración de defraudaci6n.)
Art. ITó. Los expedientes que incoen los inves-

tigadores, por cualquiera de los motivos expresados
en el artículo 172, se resolverán en la forma esta-

blecida por los vigentes Reglamentos de la Inspec-
ción de la Hacienda pública y del Procedimiento

para las reclamaciones económico-administrativas,

Art. 174 Suprimido. (Véase el capítulo 6.o del

vigente Reglamento de la Inspecci6n.)
Art. 175. Suprimido. (Véase el capitulo 6. del

vigente Reglamento de la Inspección.)
Art. 176. Suprimido (Véase el capitulo 6.' del

vigente Reglamento de inspección y el de procedi-
miento para las reclamaciones económico-adminis-

trativas.l

Art.177. Suprimido. (Véase el articulo 56 del

Reglamento de Procedimientos.)
Art. 178. Suprimido. (Véase el articulo 73 del

Reglamento de Procedimientos )
Art. 179 Las resoluciones que respectivamente

dicten en el circulo de sus atribuciones las Delega-
ciones de Hacienda y los Centros, ponen término á

la via gubernativa y solo podrán ser reclamados en

lo contencioso administrativo.

Penalidad.

Art 180. A todo industrial que resnlte insolven-

te se le privará del ejercicio de la industria 'mterin

no satisfaga la cuota y recargos que adeude, y no

podrá dedicarse tampoco á ls misma por medio de

individuos de su familia ó servicios, m á otra cual-

quiera por si ni en compañia, sin que psgne el des-

cubierto ó sean responsables solidarios los asocia-

dos. Las Autoridades prestarán inexcusablemente

el auxilio necesario á la Administración ó sus agen-

tes pare el cierre de los establecimientos de que se

trata; y si no lo Verificasen, se les considerará de-

fraudadores y comprendidos en el caso 6.'i del ar-

ticulo 172 de este Reglamento, como también á

dichos agentes si tolerasen la continuaci6n del

ejercicio de ls referida industria.

Con los defraudadores que no puedan hacer efec-

tivas las responsabilidades que se le hayan impuesto
se empleará igual procedimiento.

Los Administradores de Contribuciones llevarán

un registro de defraudadores, con arreglo al modelo

núm. I l.

Art. 181. A toda persona comprendida en los

párratos 1.' y 2.' del srt. 172 de este Reglamento,
se impondrá;

1. El pago de las cuotas quehubiera debido

satisfacer por el tiempo que haya ejercido la indus-

tria; pero sin que en ningún caso exceda de lo co-

rrespondiente á los dos últimns silos; y

2.o Un recargo equivalente á la cuota de tarifa

que por un aña corresponda á la industria de que

se trate, Este recargo se reduce á la tercera parte

de los expedientes de ocultación.

Art. 182 A los comprendidos en los párrafos

4y y 5.o del art. 172 se les impondrá:
1.' El pago de la diferencia de cuota que hubie-

sen dejado de satisfacer por el tiempo que hayan

ejercido la industria, pero sin que en ningíin caso

exceda de lo correspondiente á los dos últimos

años; y
2.v Un recargo equivalente al importe de la dife-

rencia entre la cuota de tarifa que por un año co-

rresponda á su industria declarada, y la cuota tam-

bién amial, de la verdadera industna que ejerzan.
Este recargo quedará reducido á la tercera l arte de

los expedientes de ocultación.

Art. 182. A los comprendidos en los párrafos 4.'

y 5y del art. 172 se impondrá:
1. El pago de la diferencia de cuota que hubie-

sen dejado de satisfacer por el tiempo que hayan

ejercido la industria, pero sin que en ningún caso

exceda de lo correspondiente á los dos últimos

casos; y

2.o Un recargo equivalente al importe de la dife-

rencia entre la cuota, de tarifa que por un año co-

rresponda á su industria declarada, y la cuota tam-

bién anual, de la verdadera industria que ejerzan.
Este recargo quedará reducido á la tercera parte en

los expedientes de ocultaci6n.

Ar t. 183. Cuando los industriales íi que se refie.

ren los dos artlculos anteriores fuesen reincidentes

ó hubiesen resistido la entrada en el establecimiento

6 la comprobación de la industria, haciendo necesa-

ria la intervención de la Autoridad, el recargo se

elevará al duplo de los designados en dichos ar-

ticulos,

Art. 184. A los funcionarios públicos de todas

clases comprendidos en el párrafo 6.' del propio

art. 172 se les impondrá una multe equivalente á las

dos terceras partes del recargo que se haya im-

puesto 6 que corresponde imponer á los respectivos
defraudadores, excepto cuando lss faltas sean de

las especialmente penadas en el ar t. 59 de este Re-

glamento y siempre sin perjuicio de la responsabili-
dad criminal que proceda exigírseles por los Tribu-

nales competentes, en el caso de haber cometido

cualquier delito ó falta de los definidos en el Código

Penal.

Art. 185. A los sfndicos y clasificadores com-

prendidos en el párrafo 7.' del propio art. 172 se

les impondrá mancomunadamente una multa que

equivalga al perjuicio que hubiera experimentado la

Hacienda; y cuando éste no sea apreciable, y en los

demás casos la multa variará desde 5 á 100 pesetas,
entendiéndose que en el caso de reincidencia la

multa respectiva deberá daplicarse.

CAPÍTULO XII

Caaiaáilidad.

Arh 186. Las cuotas de la contribución indus.

trisl, con el aumento del 5 por 100 establecido en el

art. 5
'

de este Reglamento, y las multas y recargos

qne se impongan como peiia en los casos de defrau-

dación, se ingresarán desde luego en el Tesoro con

iniputación á los producto- por contribución indus-

trial.

Las devoluciones que á favor de los interesados
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Tarifas.

TARIFA PRIMERA

CLASE 5,a

BABCOELONAGKPC ON A, TO

se acuerden y los pagos que por la participaci6n de

dichos recargos y multas se hagan á los denuncia-

dores, investigadores y funcionarios á quienes co-

rrespondan se verificarán en concepto de minora-

ci6n de ingresos, justificándose los mandamientos

de pago que se expidan con los documentos, requi-
sitos y formalidades que se expresan en la Real

orden de 7 de Marzo de 189u.

Disposiciones generufes.

IP La Direcci6n General de Contribuciones

podrá imponer multas de 15 á ICO pesetas á los fun-

cionarios públicos de la Adminisiraci6n provincial
que contravengan las disposiciones de este Regla-

mento,omitan el cumplimiento de los deberes que

el mismo les impone, retrasen la liquidación de altas

y bajas ó demoren contestaciones, remisión de

datos antecedentes, ó de cualquiera manera desobe.

desean 6 hagan caso omiso de las disposiciones ge.
nerales ó especiales, que respecto del servicio co-

munique dicha Direcci6n, corrigiendo dichas faltes

según su gravedad.
Para este efecto se considerarán de más impor-

tancia:

Primero. La negligencia 6 descuido en el exa-

GA.RENNES, BARIOLES, CLA.PIERS, & &

porasfé goms

L. TRINCA ET

Calle Sta. Ana. Il y 13-BARCELONA

REVISTA DE LA SODIBRERERIA

men y aprobación de matriculas dentro del plazo
establecido.

Segundo. La denrora de la entrega de los docu-

mentos cobrstorios á la Recaudaci6n.

Tercero. El hecho de continuar figurando en

matriculas industriales declarados Insolventes.

2
'

Se procederá é formar un Nomenclator ex-

presivo de las diferentes clases de fabricaci6n, in-

dustria, conrercio, artes, oficios y profesiones con

el número de la tarifa que le corresponda.

Quedan derogadas todas las disposiciones ante.

riores relativas á la contribuci6n industrial.

1. Bazares ó establecimientos de ropas hechas

de tejidos finos, extranjeros 6 del pais, para seño-

ras, hombres y niños, con venta de dichos tejidos
al por menor.

HODHIGUEZ Y G.'- '„-;";.'„'".",
Fábrica de Badanas para

Sombreros, Gorras y Boinas

IsvliCIALIDAD zs YISYAI Y DLADYILLAI mas CALZADO

j
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CrAsa 4 a

1. Establecimientos ó tiendas de modistas en

que se hacen vestidos, abrigos, sombreros y otras

prendas de lujo pare señoras y niños, surtiendo los

géneros.
2, Establecimientos de venta por menor de ropas

hechas de paños y otros tejidos del extranjero 6

del país.

CLASE 5v

6. Tiendas de modista en que se hacen vestidos,

abrigos, sombreros y otras prendas para señores y
nii1os sin surtido ni venta de otros géneros que los

necesarios pare los sombreros que se encarguen de

confeccionar.

Las tiendas de sombreros para hombres, que
venden sombreros adornados para mños y niñas,
contribuirán por este epigrafe, pero formando gre-
mio separado de las modistas, y si tienen taller ú

obrador para los sombreros de hombre, pagarán
además el 50 por 100 de la cuota de la clase S."

8. Veniledores de cofres, baúles mundos, sacos,

maletas, mantas ii otros objetos de viaje.

Ci.Asa Su

2. Tiendas de ropas hechas con géneros ordina-

rios del pais, con venta 6 sin ella de los niismos

géneros ordinarios.

CLASE 87

5. Establecimientos de venta de hule y encera-

dos de todas clases

4. Establecimientos para levanta de galoneria,
esterillas y otros tejidos de oro y plata y objetos
similares fundidos.

7. Establecimientos para la venta al por menor

de los artículos de mercería, paqueteris, cintas,
sedas, hilos, botones, cinturones, entredoses, punti-
llas, bordados, corsés de tejido de hilo ó de algo-
d6n, botonsdurss de nécar y de nieial ordinaoo,

bolsillos, adornos propios dc cabeza, y, en peque-
ñas cantidades, adornos para prendas de señoras,
corbatas de algo lón 6 borra de seda ruyo precio no

exceda de l'50 pesetas, tijeras y demás objetos
análogos.

I l. Mercaderes de chaquetas, chalecos y panta-
lones de pana 6 pairo ordinamo; camisas, fajas, me-

dias, calcetas, gorros, guantes y otras prendas se-

mejantes de estambre, lana 6 algodón que usan

generalmente los menestrales jornaleros y mari-

neros.

20. Tiendas de sombreros detodas clases para
hombres sin obrador ó taller para su confección.

Cuando tengan taller ú obrador, pagarfin además

el 50 por100deaumento de la cuota.

Ci.ssu Il.

8. Tiendas de gorras y monteras de todas clases.

CLASE 12.

57. Vendedores de gorras y monteras, en por-
tales ó puestos fijos, en las poblaciones de inás de
5.400 habitantes.

TARIFA SEGUNDA

Art. 27. Almacenistas, tratantes ó especuladores
en pieles sin curtir, extranjeras ó de Ultramar. Pa-

gará cada uno:

En poblaciones que exceden de 20,000 ha-

bitantes............ 840,00
En lss de 10,000 á 20,000 idem.... 480,00
En las demás poblaciones...... 560,00

Art. 28. Almacenistas, tratantes ó especuladores
en pieles sin curtir, del pais íinicamente. Pagará
cada uno:

P r

En Madrid........... 168,00
En poblaciones de más de 20,000 habitan-

tes............. 154,40
En las de 10,000 á 26,000 idem..... 95,60
En las demás........... 67,20

TARIFA TERCERA

f-nóricacf da de onrfrífos
P

191. Fábricas de curtidos por el sistema

de remesas 6 de asiento, en que el vola-

men de lss pilas de preparaci6n á de

mudanzas, slpajes 6 vuelo, es igual ó

mayor que el duplo del que arrojen los

noques de remesa ó asiento. Se pagará
por cada metro cúbico de todos los que
existan en la fábrica, tanto de prepara-
ción Lomo de remesa 6 asiento en que
obre la materia curtiente...... 2,80

(Conffnaard)

Las pieles eu bruto.
He aqni el texto del tema Quinto, presentado en

el II Congreso Nacional de Curtidores, que recien-

teineiite tuvo legaran Zaragoza, cuyo trabajo es

debido á la pluma de D. Florentino Granizo, de

Madrid, y que por la importancia del mismo creemos

oportuno reproducir.

s
Es conveiiíesfe pedir de inievo ó fos Poderes

piibffcos rf gffs se jiis iin derecfio de erporfu-
cfón pura fos pieles ex érnfo? Cansas gse

di/icuffun la impío nfncíó n de fnn iífff y necesa-

rio medida.

La import" ncia del tema enunciado resalta por si

misma de tal modo ante nuestra consideración, que

no creo sea necesario insistir en razonamientos inú-

tiles para llevar á vuestro ánimo un convencimiento

del cual juzgo os Salíais todos poseidos.

En efecto, basta su simple enunciado para que al

conocer que su objeto es modificar en lo posible lss

condiciones de adquisición de nuestra materia prima,

comprendamos todos ilue éste es cuestión que afecta

de modo principal á la vida de nuestra industria.

Todos conoceinos puesto que todos lo experi-

mentsnios, las dificultades cada dia mayores que en

el mercado hallamos pera la compra de los cueros

y pieles necesarios para nuestras fábricas.

Estas dificultades, asi como el movimiento per-
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sistente de alza que vienen acusando sus precios,

dependen á mi juicio de tres causas principales.
I.s La desproporción natural que existe entre

su producción y consumo.

2 s Ls demanda 6 compra de lss mismas que en

el mercado interior realiza la industria extranjera y

qae se traduce ea un aumento progresivo de stt ex-

portaci6n, y

5." Los derechos arancelarios á cuyo pago se

hallan sujetas las que son objeto de importación.
procuraré demostrar las anteriores afirmaciones

con los argumentos dotados de mayor elocuencia'.

los números.

Por falta de estadisticas apropiadas, no puedo
determinar la cantidad de primera materia que con.

suminios, pero sl os diré que según la Balanza co-

mercial publicada por la Direcci6n General de

Aduanas, la importación y exportaci6n de cueros y

pieles sin curtir realizada durante el año de 1911

por nuestros puertos y fronteras fué la siguiente:

Importaci6ni

Cuerosy pieles sin curtir secos.. 8.202,890 l<ilos

Idemidem frescos estén ó no salados 901,894

Total..... 9. 104,784

Fxportación:
Pieles lunares sin curtir.... 3.515,697 kilos

Idem cabrias idem..... 846,062

Los demás cueros y pieles sin curtir 3.147,857

Total.... 7.507,596

Resulta é favor de la importación 1.597,188 kilos

de pieles y cueros sin curtir, en cuya cantidad po.

demos estimar lógicamente el exceso de consumo

de nuestras fábricas sobre la producción ganadera.

Respecto al segundo punto ó ses al aumento cre-

ciente en su exportación nos lo demuestran los

siguientes datos, tomados también de la publica-
ción antes citada.

Pieles lanares. 5,212 3,515 5,8S9
Las demás .. 5,456 5, 147 5,708

Cabrias... 881 848 817

Y en cuanto al tercer extremo, de sobra conocida

os es el hecho de que mientras en Inglaterra, Ale-

mania y Austria se hañen los cueros y pieles sin

curtir libres de todo derecho á la importación,
mientras Italia las señale solamente un pequeño

impuesto de Estadistica consistente en 0'10 los 100

kilos y Francia dejando libres las procedencias
directas impone tan solo 5'60 francos por igual
cantidad á aquéllos que proceden de Europa, en

nuestro pais, siguiendo una lamentable y cr6nica

lfnea de conducta económica y constituyendo en

ésta como en muchas otras coses lamentable excep-

ci6n, se hacen tributar é los cueros y pieles secos

con un derecho de 5'20 pesetas oro los 100 kilos y

de 5 pesetas oro igual unidad á los frescos, estando

además unos y otros sujetos á satisfacer otras 5 pe.

setas por la Tarifa 5.u cuando proceden de Europa
ó puertos europeos, en cuyo caso se encuentran

por varias y diversas causas que no es el de este

lugar al tratar, el 40 por 100 de nuestra importación
en esta materia.

Consecuencia de lo expuesto, son cada vez ma.

yores las desventajas en que la industria de curtidos

vive en España y el malestar que todos sentimos,

pues no pudiendo obtener primera materia factor

principal, alma matar de toda industria, en condi-

ciones de bondad y baratura, no podrá nunca el

producto por mucho quese perfeccione el procedi-
miento de fabricación poder competir con sus simi-

lares extranjeros, no ya en el mercado mundial sino

en el interior 6 propio. Y que estaca el caso en

que nosotros nos encontramos, es evidente, ligeras
consideraciones nos demuestran la inferioridad con

que nuestra industria luche con su similar extraña

pare la obtenci6n de la materia primera; los viajes
y fletes desde los puertos exportadores á los nues-

tros son más escasos y caros, satisfacemos un dere-

cho arancelario en un todo superior al extranjero,'
el transporte á las fábricas situadas la mayor parte
en el interior, también es el más caro de Europa y

por si lo señalado fuera poco, tenemos además el

quebranto crónico de nuestra moneda. 4C6mo pues,

luchando en estas condiciones conservamos aspe.

ranzas de alcanzar éxito? De aqui, la invasión cre-

ciente de nuestro mercado interior por el extranjero.
A tftulo de curiosidad apunto á continuación al-

gunas cifras que nos indican la importación durante

1911 de algunos productos, de los cuales unos son

y otros debieran ser objeto de nuestra fabricación.
P i

Importan lss pieles charoladas importadas l.l45,605

Importan la suela ó correjel importado.. 46,897
Las demás pieles curtidas ó adobadas de

més de 9 kilos la docena...... 1.758,%1
Todos los demás no exresados.... 5.756,999
Idem en trozos para calzado y otros usos. 561,487

Total...... 7.049;849
Los guantes, calzado, maletas, sacos de

mano, arneses y otros objetos de piel. 805,000

Total...... 7.854,849

Es decir, cerca de ocho millones de pesetas que

pagamos á la industria extranjera, y susceptibles de

convertirse en un margen de explotación para la

nuestra, sin salir de nuestro propio y patrio solar.

Ahora bien: éEs llegado el momento de quete-
niendo en cuenta lo expuesto, recabemos de los

Podaras Públicos la acción tutelar y protectora' que

toda industria nacional merece y concede las medi-

das salvadores indicadas en el tema que nos ocupa7
Yo os suplico y os ruego pongais vuestra atención

afirmativa, notan solo sobre la procedencia de im-
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poner un derecho de exportación á las pieles y

cueros sin curtir, sino el hacer extensiva la petición

é la conveniencia de vital interés para nuestra in

dustria, de suprimir los derechos señalados en el

Arancel actual para su importación.

Y en cuanto á las causas que di(icultarian M im-

plsntaci6n de esta medida, demostrado como qneda

que no perjudica en nada á la gsnaderla por tener

ésta asegurada la colocaci6n en el mercado nacio-

nal de los cueros y pieles que produzca. no se me

alcanza que pudiera haber otras que la disminuci6n

que la Renta de Aduanes pudiera tener, por la su-

presión de dichos derechos arancelarias y aun pare

este aparente pérdida encontrsria compensaci6n

inás que sobrada el Estado por el bienestar y au-

inento de riqueza en que se traducirla inmediata-

mente la expresada medida.

Jurisprudencia,
Responsabilidad áe los socios comanditarios.

En 1901 se constituyó en Barcelona, mediante es-

critura píiblica, una Sociedad en comandita para la

explotaci6n de minas y minerales, denominada «Gi-

rona y Henrich S. en Conipañiam compuesta de los

dos socios colectivos indicados en la razón social y

del comanditario D. Manuel Girona Agrafel.

Los aludidos socios colectivos nombraron en 1905

al asesor alemán D. Lorenzo Sonheur, Director de

unafábrica, y habiendo dejado, al año escaso, sin

efecto tal nombramiento, el expresado señor Son.

heur, en 24 de Mayo de 1904, les exigió una indem-

nización por daños y perjuicios, que fué sometida

en 7 de Diciembre de 1908 á la decisi6n de amiga-

bles componedores, los cuales dictaron en I.o de

Mayo de 1909 su laudo, condenando á la Sociedad

que ya se hallaba disuelta desde 24 de Diciembre de

1904, á pagar al demandante la indemnizaci6n re-

clamada.

El señor Sonhenr solicitó la ejecuci6n del expre-

sado laudo, y el Juzgado, que conocia del asunto,

dictó providencia, mandando requerir é los herede-

ros del socio comanditario, señor Girona, ya falle-

cido, para que abonasen Ia cantidad á que habian

sido condenados por el laudo de que se ha hecho

mérito.

Contra esta providencia se interpuso por lo re-

queridos reposición primero y después apelación,

que fué resuelta por la Audiencia de Barcelona,

coráirmando el acuerdo del Juzgado.

Interpuesto el presente recurso, por los expresa-

dos herederos del socio comanditario, lo sostuvo ei

letrado señor Dato y lo impugnó el señor Amer.

La Sala, siendo Ponente el señor Garcfa Hita,

dict6 sentencia declarando no haber lugar al recur

so, con los signientes considerandos

*

Considerando: que, cualquiera que sea el aci rto

en la expresión del mandato que contiene ls provi.
dencia recurrida á cuya refomna no dió lugar el

auto dictado en el recurso de reposimón que confir-

m6 la Sala segunda de lo Civil de la Audiencia de

Barcelona, es lo cierto que tiene por úmco fin que

el capital qne constituyó la comandita aportado por

D. Manuel Girona á la Sociedad «Girones y Hen.

rich», venga á responiler de tina obhgación con

trai<la por los socios colectivos y gestores á imnibre

por cuenta y bajo la firma de la Compaiñis; y como

en el caso de recurso la comandita se babia deviielto

á D. Manuel Girona por virtnd de acuerdo entre

éste y los socios colectivo que expontáneamente
se desligaron de la Sociedad, y se adludicaron ade.

más su capital sin extinguir la obligam6n contraida

con el recurrido, pendiente entonces del pleito con-

tra le Compañia debidamente representada, la

situaci6n de hecho que crenron los socios por los

referidos actos, á los que fué por completo sieno

el recurmdo y la necesidad de que se cumpla la

sentencia dictada por los amigables componedores
con los bienes de la Sociedad, detei minan los ver-

daderos y justos limites de la providencia recurmda,

ya que por ésta no son requemdos los recurrentes

en otro concepto que en el de herederos del socio

D. Manuel Girona, ni extiende la responsabilidad
de los mismos á mayor suma de la que su causante

aport6 como comanditario y retiró de la Sociedail

sin haberse liquidado la repetida obiigaci6n.

Considerando: que una vez fijado el verdadero

alcance y significación de la providencia recurmda,

es visto que al dictarla el Tribunal sentenciador no

ha infmngido las leyes y doctrina que se citan en los

dos motivos del recurso; toda vez que los socios

conianditarios, con arreglo á lo dispuesto en el

articulo l27 y párrafo 5.« del l48 del Código de

Comercio responden con la comandita á las resultas

de las operaciones de la Sociedad, y según el 255

no pueden exigir el haber que en este concepto les

corresponda en caso de disolución de la Compañia,
mientras no se hallen extinguidas todas las deudas

y obligaciones, ó se haya depositado su importe si

la entrega no se pudiera vemficar de presente,
siendo consecuencia de estos preceptos que á don

Mamiel Girona, hoy sus herederos, por lo qne hace

á la ejecución de la sentencia de los amigables com.

ponedores, no puede atribuirseles el concepto de

terceros como lo tinte doctrinalmente declarado

este Supremo Tribunal en casos en que se procedis

ejecutivamente contra parte de los bienes que con

tituyeron el capital de una Sociedad para pago de

créditos que eran resultado ile operaciones sociales.

Considerando: que por lo mismo que no pueden
ser atendidos como tercero. los recurrentes, la

providencia sn cuestión, se ajusta al laudo de los

amigables componedores, al exigir el cumplimiento
de éste á los herederos á btulo universal de uno de

los socios, á qmenes no se les desposee de bienes

que no hubiera antes ingresado su causante como

capital en ls Sociedad; y si bien desde que ésta se

disuelve cesa la representación de los socios colec-

tivos para hacer nuevos contratos,tienen éstos como

liquidadores, el deber de extinguir las obligaciones
contraidas de antemano, y como en este níimero

estaba comprendida la que fué objeto de la decisión

de los amigables componedores, los socios colecti.

vos en el caso actual, tenlan pleno derecho para
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otorgar el compromiso, aan después de anotada la

<lisohición deis Compañía en el Registro Mercantil,

y no obstante lo dispnesto en los ariiculos 22ñ y

2ol del Código de Comercio, porque judicislmente
se ordenó la observancia de este procedimiento á

instancia de la misma Sociedad antes de que se

disolviese; no haciendo en suma los socios colecti-

vos al firnisr la escritura otra cosa, qne camplir lo

que ya estaba mandado mientras subsistió la So-

ciedad, por resolución que tenis caracter ejecutorio.

Ecos.

Ampliación del Giro Postal.

Por R O del Miiiisterio de la Gobernación, que

ha publicado la Goceto, se ha dispuesto que, á par-

tir del 1.' de Julio próximo, se admitan y paguen

giros postale por valor desde nna hasta quinientas

pesetas, por las oficinas autorizadas para este

servicio.

Rebaja de Tarifas en Correos.

En breve se publicará la nueva tamfa de cartas y

demás objetos que circulan por correo, establecien.

do la reducción de franqnicia en la forma siguiente.

Cartas para el interior, cinco céntimos cada 20

gramos.

Idem para el interior del reino, diez cénti<nos

cada 20 gramos.

Tarjetas postales, cinco céntimos las sencillas y

diez las dobles.

Impresos, un céntinio cada 50 granios.

Periódicos, un céntinio cada 100 gramos.

Valores en metálico, 5ñ céntimcs por derecho de

certificado y franqueo, como íinico precio, no pu

dieudo mcluirse en ellos más de 50 pesetas.

Visto lo caros que resultan los sobres para el

envio de valores en metálico, el Estado invitará á la

Empresa explotadora á qne rebaje su coste de 25

céntimos, qne es en la actualidad, á 15 céntiinos, y

de no hacerlo, ía Dirección general confeccionará

nuevos sobres con todas las seguridades, y distin-

los de los comprendidos en la patente.

Como complemento se creará el sobre con el

franqueo timbrado en el mismo.

Dichos sobres se expenderán al precio de 10 cén-

timos, y valdrán por una carta sencilla.

Necroiogia.
Don Luu Aulz Gorja.

El dia 25 del corriente Junio, falleció cristiana-

mente en Madrid, el Señor Don Luís Ruíz Borjs

(q e. p. d.) acreditado sombreraro doniiciliado en

la ciudad de Úbeda (Jaén).

A sus afligidos esposa, hermanos y sobrino y

socia Don Luis Sánchez Ruiz, les envianios m<estro

más sentido pésame de condolencia.

Circulares. «)

Disolución de Sociedad.

Sr. Director de la Rrvisre on r.a SonnaangnfA.

Barcelona.

Muy Sr. nuestro: Acordada en la mejor armonfa,

entre las partes que constituimos la Sociedad Pé-

rez, Navarro y Diez, la disolución de la misma,

estamos procediendo á Iss operaciones de balance

y liquidaci6n final, terminadas las cuales enviare-

mos á V. Ias oportunas circulares.

Mientras tanto, y habiendo repartido les merca-

derias, pues esta casa se subdiúide en dos, por una

parte los sres. pérez y Navarro en nueva sociedad

y por otra D. Cristobal Diez Romero bajo su solo

nombre, hemos convenida en servir separadamente

cada casa los pedidos que estamos recibiendo á

diaro á nombre de la Sociedad quena extingue, y á

fin de que cada una reciba los pedidos que cada

cliente quiera confiarle, rogamos á V. que en lo su-

cesivo, se dirija á cualquiera de las dos nueves en-

tidades, pues cada una de por sf tendrá sumo gusto

en servirle con el mayor esmero y prontitud posibles.

A este fin anotamos al pié los respectivos domi-

cilios, y nos reiteramos de V. muy atentos y S. S.

q. b. s. m.

Pérez, Navarro y Diez.

Srey. Pérez v Navarro, Torrijos, 97.

D. Crisioboi Diez Romero, San Rafael, 9.

Málaga 51 Mayo 191 5.

Avisos de la Administración.

Los que reciban un ejemplar de esta RnvisvA

profesional sin ser suscriptores, han de considerar-

lo como una invitación á que lo sean,y de no aceptar,

les rogamos la devuelvan á esta administración.

Toda carta que se nos remita y requiera contes-

taci6n debe de venir acompañada de un sello de 15

céntimos para el franqueo de la contestación en Es-

paila y de un Oct<pon-Réponse internotionai para

el franqueo de la contestación en el extranjero.

Rogamos á nuestros lectores que, al dirigirse á

las casas anunciantes mencionen la RavmTA on I.A

SohinaansnfA.

Il) La Direcci6n de la Rsv<srh os r.h Sohiem<esaíh

mega y agradecerá A sns lectores qse se sirvan infor-

maría por carta 6 circular, á ñn de poder dar cuente

eo est* sección de todas lae fandaciones, ampliaci6n,

traspaso y cesación de negocio; constitución, modiñ-

caciónydisoluciónde sociedad; cambio de domicilio;

o<orgacióu de poderes; nombramiento y cambio de

representantes v viajantes, y todo cu<oro pueda inte-

resar A nue.tros industriales y comerciantes.
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OferrtaS g demandaS

Compsas y»eenhas

Ofet has.

Demandas

ADIIIITEN SUSCRIPCIONES A lli REVISTA DE lli SOIIIARERERIA

En Argentina Sres. Sorolla y Subirá, calle B. de Irigoyen, 1350. — Buenos Aires

México Rodrigo Montes de Oca g a L 2ñ caña Nacional, 44. — México (d. f.)

» Puerto Rico D. Manuel Peña......,...... Ponce

Francia Mr. Jacques Schorestene, 39, rue de Paradis.... Parla

LA REVISTA DE LA SOMBEEAEafA, deseosa de

complacer a sua favorecedores, destina esta sección

pare facilitar las demandas y ofertas de empleo.
ínstraccioues: Para hacer una inserci6n en esta

sección en demanda de empleo ú oferta de coloca-

ci6n rogamos á nuestros favorecedores:

I.o Enviar el texto del enuncio que se desea in-

sertar, lo más claro y breve posible, sl señor Se-

cretario de la Rrvrma OB I.A Soarnaaaásis (Co-

mercio, 29, 2., 2.', Barcelona) antes del dia 20 de

ceda mes.

2. Debe comunicarnos si se desea que constg
su nombre y dirección al pie del anuncio 6 bien

solamente las iniciales. En este último caso, roga-
mos se nos comunique siempre el nombre completo
del firmante y direcci6n y prevenirnos para sólo

publicar las iniciales.

5.o La Secretaria de esta Ravrsza se cuidaré de

mandar é su destino las cartas que se remban en

esta Secretaria para los seflores anunciantes.

Lss inserciones de estos anuncios en esta secci6n

son gratuitas para todos nuestros señores enencian-

tes ó suscriptores.
La orden de inserci6n de anuncio ha de ser reno-

vada cada dos meses.

La Dirección se reserva el derecho de publicar 6

no les órdenes que de estos anuncios reciba, asi

Como no admite ninguna responsabilidad de los

ndsnlos.

ll l.—Quimico tintorero, perfectamente impuesto
del tintado y fabricación de sombreros de lena y

pelo, en clases flexibles. impar, velours, chinés y
toda clase de sombreros fantasia, solicita empleo.

Dirigirse á núm. lll, Rnve»TA Da CA SoMBEE-

u EEIA .

106.—Ex-fabricante de sombreros muy bien rala.

cionado desea representar 6 viajar en el sur de Es.

peña por una 6 varias casas de sombreros, gorras

6 artlculos del ramo. Dirigirse á D. Juan Moys, 9,
Calle Villaescusa, Lores (provincia de Murcia.)

101.—Viajante con bastantes años de práctica y
entendido en el ramo solicita plaza para viajar por
el Norte á sueldo ó á Comisión.

Referencias y detalle- á Reves»A núm. 107.

108.—Oficial para soinbrereria solicite plaza en

buenas condiciones.

Escribir á Rnvrsva núm. 108.

ll5.—.Sedases entrar en relaciones con repre-
sentante serio, activo y bien introducido en las fá-

bricas de sombreros de España, y que se halle dis-

puesto á trabajar, además de sus otros articulos, la

representación de un fabricante de palos para la

sombrereria.

Ofertas al núm. ll5, RpvrsTA.

ll4.—Se desean adquirir ejemplares de las si-

guientes obras:

Ordenanvas sobre el obraje dalos paños y lenes

para sombreros, bonetes, etc.

Arte de Sombrerero (Nollet, el Abad).
Manual teórico práctico para uso y enseñanza del

aprendiz de sombrerero (Ram6n Galvan y Her-

nández).
Historia del Sombrero de tres picos. (Pedro An.

tonio de Alere6n).
Dirfjase á Rnvesva, núm. 1 14.

ll5 —Le RavrsTA BE r.A SounsnauafA, desea

activos corresponsales informativos y administrati-

vos, conocedores de las industrias de que la misma

trata en Palma de Mallorca, Málsga, Granada, San

Sebestián y Santa Cruz de Tenerife.

Ofertas precisando aptitudes é informes al señor

Director de la REVISTA DE LA SounaaaaefA.

SE VENDE: Una máquina de vapor «Corliss»

de 80 caballos.

Una máquina de vapor «Alexander» de 24 caballos.

Dos calderas de vapor de 60 caballos cada una.

Una dinamo de 90 ampares.
Una büscula puente Impresora, fuerza de 8.000

Irilogramos.
Todo en excelente estado.

Informará D. José Marta Quites, calle Santa

Teresa, 25, Murcia.

MOTOR inglés sistema Nacional, 8 caballos, se

cederá á buen precio. Razón, Bartolomé Pi, calle

Pi (Bordeta) Barcelona.

105.—Se vende una bomba de doble acci6n tipo
horizontal, Turnar.

Un acumulador con man6metro.

Una caldera de vapor. fuerza»/e caballo.

Una prensa para sombreros de paja, con bomba á

mano hidráulica, Turnar.

Una máquina para coser sombreros de paja de

punto invisible.

Todo en muy buen estado.

Rez6n; REvISTA BE LA SQMBEEEEEIA, N. 105.

ll2.—En excelente estado se halla en venta un

motor á gas pobre¡de diez caballos de fuerza, con

gasómetro último modelo, construido en los talleres

de la Maquinista Terrestre y Marltima.

Para más detalles dirigirse á RuvtsTA, núm. 1 12.

Iepreeea I Reo«rana PIea I C., »ase ae Corea», aú . «M, — SISCICepl
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Sombvej ej ia.Indi( adoj Guia de la

(Al añv: Una lince, 10 pesetas
— Dos linces, 16 pesetas

— Tres liases, 90 pesetas)

Badanas

Granada

Barcelona

Ashton-under-Lyne (Inglalerra)
Barcelona

Manuel Agrela y llermano..

Joaquín Finet

W. Ruttenau ét Comp."
Bartolomé Pi.

Boinas (Almacenes

Zaragoza

SevillaCesteller, 47

Rsmblh Canaletes, 5 .. BarcelonaJosé Lluch.

Cintas

Isidro Aleado

Berna Pére & File.

J. Bertschy jgr.
J. Briat &. Comp.».
M. J Boget
Dumae & Piét

A. Durand.

J. Forest ér Cia.

Vda. é hijos da Emilio úuzmén

Eduardo Nieto .

A. Normand

S. Perrin át A. Sassolat.

Torno, 37

Cintas tejidas bordadas

Coventry (Inglalerra)
14, RueBuisson.... Seint Elienne

Thomas Stevens itd.

J. Forcst & Compis .

Colas y Gelatinas

Sd. de Colas y úelatlnas fraseases 97, Rue St. Lazara... París

Cordones de seda

BarcelonaRosa Cabezas, Vda. V Elaronga . Nápoles, 270

Etiquetas y escudos

Claudio Abona Rosés..... Poniente, 59, l y .

Enrique Utrera........ Csstellsr, 47

Barcelona

Sevilla

Fornituras para gorras

Ronde de Sen Antonio, 45

14, Rue Buisson .

Gracia, 14, I.a .

Santa Teresa¡ 23 .

Bslmes, 16 .

Espejo, 8, 5
'

.

sombrerosFornituras para

Duerrenaesch Suizo)

Rue du Garet, 14.... Lyon
Gracia, 14, 1.'..... Valencia

J. Bertschy
M. J. Boget,
V. Domingo Marfa

Ramén Tallo.

Cajas de cartón

Enrique Utrera.

Cascos tropicales

Pedro Basté .

J. Forest & Cia

V. Domingo Nada

Hijo de Fernando ()u(fez,
A. Normand .

Thomas Stevens Itd.

Viuda é hijo do C. Mérida.

Solares, 4 .

Aldsna, 9

Bentinck Streel .

Calle Pi (Sens)

de)

Escuelas Pías, 55 y 63 .

Rue du Gsret, 14.

Rue Mi-Caréme, 4

Rne de la Préíecture, 25.

14, Rue Buisson .

Hombre de Piedra, 7

Francos, 41.

Balmes, 16 .

Rne de le Préfecture, 9.

Valencia

Bourg-Argentel (Zaire)
Duerrenaesch (Ssiza)
St. Didier le Seeuve (K L;)

Lyon
Saint-Etienne (Zaire)
Seint-Etienne (Zaire)
St. Etienne

Sevilla

Sevilla

Barcelona

Ssint-Etienne (Zaire)

Barcelona

St. Etienne

Valencia

lllLurcía
Barcelona

coventry (Inglalrrra)
Madrid
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14, Rue Buissuu.

Hombre de Piedra, 7.

Santa Teresa, 25.

Balmes, 16

EspeJo, 8, 5y .

de)

Alfonso Slmd y Comp.
Adolfo Faugler .

Ramén Tallo.

Mariano Martin.

llermano de Alfredo Marin..

Antonio Puche .

Rodrlguez y Bernat

Gorras de uniforme

Asalto, 4....... Barcelona

Cuarto Real, 17.... Granada

P l atarla, 52...... Barcelona

Ch. Serve y A. Notter.

A. Normand

Turnar, Atheiton ét Comp.» Ltd.

Hormas

15, Rue Creuzet .

Balmes, 16.
Lyou
Barcelona

Deutou, usar Mauchester

Ch. Serve k A. Notter..... 15, Rue Creuzet.... Lyou
B. Jerez........... Tahona de lau Descalzas, 6 Madrid

Turnar Atherton á Comp. De»tus

Lacitos seda y piel para badanas

Joaquln Finet.

Lutos

Aldaua, 9. Barcelona

Maquinaria

Ch. Serve y A. Notter.

Turnar, Atherton a Comp." Ltd.

B. Jerez.

Lyun
De»ton, usar Mauchester

Madrid.

Rue Creuzet, 15 .

Tahona de las Descalzas, 6

Peles

C»bailes, 52

A) Rue d'Aa. 42.

Casauova 78 y 80

Garona, 70.

José Baralt.

Borne, 8.

Sla. Aguada, 45

Cortes, 512.

Hollaud Street, Southwark

Representantes

Balmes, 156, 2.... BarcelonaJulio Alonso

J. Forest a Cla,

Vda. é hijos de Emilio Guzmán

llijo de Fernando Quilez.
A. Normand .

Viuda é hiJo de C. Mérida.

Forros (Fábricas

José R. Blscamps .

M, J. Boget.
A. Normand .

V. Domingo Marla.

Viuda é lujo de C. Mérida.

Vda. é lujos de Emilio Guzmán.

Gorras

Manuel Gallofré.

Antonio Puche .

Adolfo Faugier .

Herramientas

M. J. Boget.
V. Domiago Maria.

Vda. é Hijos de Emilio Guzmán .

llljo de Fernando Qullex.
A. Normand, .

Enrique Bueso

Couperlo de palia de Bruxel les (S
Vda. de Jorge úraells Llansana

J. Forasté tloms

Leandro Llaveras.

Mariano Martln.

José Rigau Pi

Alfonso Segarra y C.»

Sennett Brothers .

Doctor Doa, 15 .

Rue du Garret, 14 .

Balmes, 16.

Gracia, 14, 1.'

Espejo, 8, 5J

Hombre de Piedra, 7

Plaieria, 52.

Escuelas Pies 55 y 65

Borne, 8.

Pi y Margall 12 y 14

Cuarto Real, 17

Hospital, l l7 .

Rue du Garet, 14.

Gracia, 14, I.c

Hombre de Piedra, 7

Santa Teresa, 25.

Balmes, 16.

Sl. Etieune.

Sevil la

Murcia

Barcelona

Madrid

Bsrceluua

Lyou
Barcelona

Vale»es

Madrid

Sevilla

Játiva
Barcelona

Zaragoza
Mauresa

Valencia

Grauada

Barcelona

Lyou
Valencia

Sevilla

M»reis

Barcelona

Barcelona

Auderlecht lez-Bruzelles (Bélgica)
Barcelona

Barcelona

Areuys de Iúlar.

M»cresa

Barcelona.

Barcelona

Londres tb C.
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Sedcría

M. J. Boget.
A. Normand
V. Domingo Maria.

Rue du Garet, 14.... Lyon
Balmes, 16...... Barcelona

Gracia, 14, I.l ., .. Valencia

Sombreros de castor para el clero

Constant úrange.
J. Moretton

A. Normand..

Luis Trinchet.

Givors (Frcnciu)
Place du Chateau.... Chazeues sur Lyon
Es(mes, 16...... Barcelona

Santa Ana, 11 y 15... Barcelona

Sombreros copa y clac

Luis Trinchet. Santa Ana, 11 y 15 .. Barcelona

Sombreros fantasia

Marcelo Benito........ Plaza de las Cortes, 7.. Madrid

Remiglo Mirall es y Comp.u... Montera, 20..... Madrid
J. Moretton......... Place du Chateau... Chazeues sur Lyon
Fábrica de sombreros de úij6n, (S. A,)........ Gij6n.

Sombreros fieltro

Alessandria (italia)
Barcelona

Onteniente ( Vnlencin)
Giján.

Borsallno úiuseppe ác Frateno (S. A)
Enrique Buceo......... Csbañes, 52.

Salvador Buceo y Coma
'

Fábrica de sombreros de Gij6n, (S. A.) .

a«av«en%%%%% %u% %u%%u%uu%%x%%xx%vaux! %x%x

Beletin de Suscripción
— Buuetln d'Abennemenl —

Subscriptien Ordsr Np

! Suscripción á la REVISTA OE LA SOMBRERERfA Comercio, 29. - Barcelona

España: (optas. uuo (cheques, cartas órdenes, giro postal, giro mutuo, letra y sellos de correo de O'ln ptas.)

Extranjero: 12 francos auo (caries-órdenes, boue de poste franca(s y arltiuh Postal Order)

v

El infrcscntu se suscrióe d lu llepistn de ln Somórererhr pur......-... chu y cdjvnto

remite ...
..... en . rn pago dr lu

suscripción, que Beóerd ser enviada d partir Brl mrs dr .................................. Br tpt d

Oun

Firma y timbre

Fuótuctón...
v

n%%%ves «w %xmmxm% %xv. >%%xx%%%%%%mr%~%%uxvu

Silverio Batata.

Joaquín Casajuana.
Carlos Dalrnás..

R6mulo Durán .

J.Forasté lfoms.

J. S. Kinder..

Ssid Medina .

Antonio Miró.

Gonzalo Perona Jiménez

José María Quííez.
Adolfo Roversi.

Adolfo Roversi .

José Sendrós.

Casto Santos.

isabel la Católica, 19.

San Pablo, 15, 2.', lh .

Viladomat, l 52, 2P

S. Sebastián, 2, 2.', d..

Gerons,70, 5P, lh .

Cortes, 482, 2 u, 2h

Juan de Mena, 5.

Carmen, 74

Cañizares, 2 y 4 .

Santa Teresa, 25.

Xuc)á, 19..

Correo, 4 .

B)asco de Garay, 16,

Espada, 7, 2p izqda.

Madrid

Barcelona
'

Barcelona

Madrid

Barcelona

Barcelona

Madrid

Barcelona

Madrid

Murcia

Barcelona

Madrid

Barcelona

Madrid
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Fernáadex y Rocha.

Salvador Oermaa .

Gregorio liernández.

Mossant, Vallon ét Argod.
Tlrard Fréres.

Emilio Tomás

O. B. Velera y Riccl.

Castellar, 57..... Sevilla

Guillém de Castro, 109.. Valencia

Barrio del Castillo, 275.. Zaragoza
Bourg de-Peage (Drómc)

Nogent-le-Rotrou
Barcelona

Barcelona

Borrell, 60

Sombreros lana

Onteniente ( Valencia)

Gij6n
Nogent-le.Rotrou
Barcelona

Salvador Buceo y Comp.'
Fábrica de sombreros de úijón (S.A),
Tiraré Fréres.

ú. B. Velera y Riccl.

Sombreros paja

Molinuevo (Pte. Vallecas).
Borreñ, 109.

Plaza de las Cortes, 7.

Barbará, 16, bis.

Caputxas, 4 y 6

Montera, 20, entresuelo .

Amnistia, 3.

Duque de Alba, 15

Colegiata, 9

Tahona de las Descalzas, 6

Sombreros (Depósito de)

Valencia

Barcelona

Murcia

V. Domingo Marie....... Gracia 14, I.c.

A. Normend......... Balmes, 16 .

Hijo de Fernando Quiten.... santa Teresa, 25.

Viseras

Pedro Basté......... Ronda San Antonio, 45.. Barcelona

J. M. Boaet.......... Rue du Garet, 14.... Lyon

Hijo do Fernando Quiten.... Santa Teresa, 25... Murcia

A. Normand......... Balmes, 16...... Barcelona

j Revista de la Sombrerería i
peri6dico profesional, consagrado al fomento de la sombrererfa, confección de gorras é industrias ¡~

anexas. Publica trabajos referentes á la industria y comercio del ramo, tratando de las primeras

materias, procedimientos para la fabricaci6n de sombreros de fieltro, lana, seda, paja y otro., asi

como periódicamente acompaña patrones para gorras. Da cuenta de sistemas de fulaje, engomado y

tintes; noticias referentes á la agremiaci6n de la sombrereria en España. Contiene artlculos y revis-

tas de la moda, acompañados de láminas en color con los últimos modelos. Correspondencias

informativas. Informaciones y etc., etc,

j Dirección y Administración: Comercio, 29. - BARCELONA ia

úaspar Abatl y Compañla
ú. Tesi.

Marcelo Benito.

Obea y Brugueras (S. en C.)

Hijo de A. Puig Usón.

Remigio Mirallos y Comp.s
Pérez y Heraández

Julián Sáix.

Francisco Salvador..

úabrlel Pérez

B. Jerez

Madrid

Barcelona

Madrid

Barcelona

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Pedreguer (Aficarrtc)
Madrid

Madrid.
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